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Presentación 

 El equipo de CiDESD desde el año 2008 rea-
liza el seguimiento al cumplimiento y estado 
de los Derechos Humanos, particularmente los 
DHESCA, en el desarrollo local de la ciudad de 
Cartagena de Indias. En esta tarea permanen-
te de monitoreo y análisis es asunto prioritario, 
para el mandato de CiDESD, la justicia de gé-
nero y los derechos de las mujeres. Considera-
mos la equidad de género un elemento esencial 
dentro del paradigma del Desarrollo y no hay 
derechos humanos sin la plena observancia de 
los derechos de las mujeres.

 El discurso dominante del actual modelo eco-
nómico del Distrito sigue caracterizándose por 
una aparente neutralidad desde el punto de vis-
ta social y de género. No toma en consideración 
las relaciones asimétricas y jerarquizantes de 
clase, género y étnico/raciales que prevalecen 
en la sociedad cartagenera y, en este sentido, la 
formulación de las políticas locales económicas 
y sociales no contemplan ni reconocen las rela-
ciones desiguales de poder basadas en el género 
que discriminan y explotan a las mujeres. Ni el 
modelo de desarrollo local ni las políticas públi-
cas son neutrales. 

 Como hemos subrayado en distintas publica-
ciones, hoy el modelo vigente de desarrollo lo-
cal del Distrito, enmarcado en la globalización y 
apertura económica, ha transformado la vida de 
las mujeres; pero ha sido y es incapaz de redu-
cir la desigualdad y cerrar las brechas de género 
para que las mujeres ejerzan en plenitud su de-
recho al desarrollo y a su autonomía económica, 
física y política. En este contexto de discrimina-
ciones, desigualdades y desventajas, visibilizar 
las dimensiones de género de la dinámica eco-
nómica y sus implicaciones para la vida de las 
mujeres cartageneras es fundamental en el mar-
co de sociedades que aspiran a mayor igualdad 
y equidad. 

 A pesar de la normatividad internacional es-
tablecida y de los avances logrados en la esfera 
constitucional y en el desarrollo de la legisla-

ción y de las políticas públicas de igualdad de 
género nacionales y locales, el creciente empo-
brecimiento material de las mujeres, el empeo-
ramiento de sus condiciones de vida y la vul-
neración de sus derechos fundamentales es una 
realidad insoslayable que afecta la satisfacción 
de sus necesidades fundamentales y condiciona 
y limita –material y subjetivamente– sus expec-
tativas futuras y de vida. De la misma manera, 
los efectos no son iguales para todas las mujeres 
cartageneras. No sólo hay desigualdad de géne-
ro, sino que se observan profundas desigualda-
des entre las mujeres. La persistencia de brechas 
intragenéricas afecta, de manera particular y 
acentuada, a las mujeres pobres y afrocolombia-
nas del Distrito.

 La influencia decisiva que ejerce el género en 
la configuración total de las relaciones es evi-
dente. Los efectos no se han limitado al ámbito 
sociocultural, sino que en las relaciones produc-
tivas y de trabajo juega un papel decisivo produ-
ciendo y reproduciendo la discriminación de las 
mujeres y socavando sus derechos económicos 
y laborales. El trabajo decente y la autonomía 
económica de las mujeres son fundamentales 
para poder superar las desigualdades y las cau-
sas estructurales de la persistencia de los proce-
sos de feminización de la pobreza, y garantizar 
una vida libre de violencias para las mujeres.

 En este orden de ideas, el propósito de este 
número de la Serie Deuda Social, de CiDESD, es 
evidenciar las “deudas” pendientes de la institu-
cionalidad y de la sociedad cartagenera con las 
mujeres en el ámbito económico y laboral para 
afrontar las persistentes brechas de género en el 
mundo del trabajo. 

 La deuda social con las mujeres (resultado de 
una acumulación de discriminaciones no aten-
didas por el Estado y la sociedad; por acción y 
omisión), que va generando violación de los de-
rechos humanos, ampliación de las desigualda-
des y pobrezas, y sobre todo exclusión social y 
política, exige desde un imperativo ético redes-
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cubrir nuevas urgencias y dar respuestas activas 
y oportunas reorientando el equilibrio entre la 
política económica y social para que se ataque 
la pobreza estructural y todas las formas de dis-
criminación contra la mujer.

 Desde el campo de las ideas, esperamos con-
tribuir a tener una visión más holística del de-
sarrollo local asociada a la perspectiva ética y 
reabrir el debate acerca de cuestiones funda-
mentales que han sido y son descartadas des-
de una lógica de maximización económica. El 
panorama local reclama cambios en el modelo, 
estructuras y políticas, que sin lugar a dudas no 
están funcionando.

 Un desarrollo local inclusivo y sustentable 
tiene como centralidad la equidad social y de 
género, tiene como propósito el fin de las des-
igualdades entre  mujeres y hombres, y pasa por 
reconocer a las mujeres como sujetos políticos y 
de derechos sin discriminaciones. Hoy, en el Dis-
trito, es una necesidad creciente incorporar a la 
problemática de la deuda social, de la extendida 
pobreza estructural y de las múltiples discrimi-
naciones, la cuestión de la equidad, la justicia y 
distribución del ingreso de forma explícita (Klik-
sberg, 2005) para su adecuada y efectiva solu-
ción.

CiDESD
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 Con frecuencia no faltan informes mundiales 
resaltando los avances sociales y políticos que 
han tenido las mujeres en las últimas décadas 
en diversos países. Incluso, hay quienes afirman 
que las mujeres viven cambios espectaculares y 
tienen mucho que celebrar; pues en la actuali-
dad viven más años y en mejores condiciones 
que sus madres y abuelas1. 

 La idea de que vivimos mejor que en la edad 
media o  mejor que durante el siglo XIX, con alta 
probabilidad es cierta. El mundo mejora con el 
paso de los tiempos y las condiciones de bien-
estar, en términos generales, aumentan. Pero la 
cuestión no es tanto el progreso inexorable que 
conllevan los avances científicos, tecnológicos, 
materiales, etc. de los tiempos sino, más bien, 
el acceso en términos de igualdad y equidad al 
usufructo de los bienes del desarrollo sin discri-
minaciones ni desigualdades. El problema radi-
ca en la vigencia de la ciudadanía social para 
todas y todos. 

 En este sentido, lo que interesa saber es si los 
cambios de las épocas garantizan la ciudadanía 
social de tipo universal2 y basada en el reconoci-

miento y acceso a los derechos sociales (DHESCA) 
como vínculo de integración social que se cons-
truye a partir del acceso a la realización de los 
satisfactores de las necesidades fundamentales3 y 
el desarrollo de las potencialidades humanas. No 
podemos olvidar que los derechos sociales tienen 
una dimensión histórica y dinámica4 que no sólo 
evolucionan atendiendo a cada época sino que 
van ampliando y redimensionando sus conteni-
dos ante el carácter multidimensional y dinámi-
co de la discriminación, exclusión, desigualdad y 
explo tación que se manifiestan en las situaciones 
concretas de la vida cotidiana de las personas y 
menoscaban el derecho a una vida en dignidad y 
libertad. Como afirma Norberto Bobbio, los de-
rechos sociales son una esfera de derechos cuya 
realización no depende de un problema filosófi-
co, ni jurídico, ni moral, sino de un cierto desa-
rrollo de la sociedad5. Así, los derechos sociales 
no son estáticos, por el contrario, contemplan 
una redefinición permanente en relación a las 
peculiaridades propias de cada contexto histórico 
y al carácter dinámico del desarrollo y de la so-
ciedad. Carácter dinámico, que en sus beneficios 
y avances de calidad de vida siempre, tiene una 
contracara de producción y reproducción de dis-

Introducción:
Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

de las mujeres: una deuda social en el
desarrollo local de Cartagena de Indias

Lluís Casanovas i Plà

1 http://www.bancomundial.org/es/news/feature/2010/03/08/women-see-great-progress-but-obstacles-to-equality-remain.
2 Se entiende que la universalidad no necesariamente implica homogeneidad y desconocimiento de la particularidad.
3 Atendiendo al concepto de Manfreed Max Neef en el Desarrollo a Escala Humana.
4 La ciudadanía social puede ser definida como un vínculo de integración social que se construye a partir del acceso a los derechos sociales siem-
pre cambiantes en una comunidad. Esta conceptualización permite señalar en su interior tres elementos que merecen algunas consideraciones 
puntuales. En primer lugar, la referencia al vínculo de integración social induce a la reflexión acerca de la noción de ciudadanía como marco 
de contención social y de desarrollo de las potencialidades humanas. En segundo lugar, la posibilidad de acceso a los derechos sociales permite 
distinguir el reconocimiento del derecho, como relación social, del ejercicio efectivo de ese derecho en los ámbitos necesarios para experimentarlos. 
Por último, la ciudadanía constituye una categoría histórica que evoluciona en el mundo de la vida cotidiana y que con el transcurso del tiempo 
va asumiendo distintos contenidos. La movilidad en su agenda temática está evidentemente vinculada al avance o retroceso experimentado en 
el campo de los derechos sociales y de la política social. Ver al respecto Silvia Levín en “Ciudadanía social y género en Argentina: entre las 
restricciones y los nuevos derechos”. La ventana, núm. 15, 2002. Pág. 359.
5 Norberto Bobbio. “Non mi rassegno alle disiguaglianze”, entrevista de G. Bosetti, L´Unità, 30 de enero de 1993. Cita en Silvia Levín. Ibid. 
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criminación, exclusión y explotación generando 
desigualdades y pobrezas.

 Al respecto, habrá que preguntarse si en el 
progreso de la época actual y en la vertiente 
material de la vida cotidiana de nuestro desa-
rrollo gozamos del disfrute de una noción de 
ciudadanía social amplia o restrictiva. En últi-
mas, ante las transformaciones que se generan 
en el desarrollo y su impacto en la vida econó-
mica y social, es imprescindible saber cómo se 
afecta la dinámica histórica de los derechos so-
ciales6. Cabe preguntarse también, si se experi-
mentan avances o retrocesos en el campo de los 
derechos sociales, si, desde una perspectiva de 
género y un enfoque de interseccionalidad, el 
progreso y sus transformaciones en la vida coti-
diana social, económica, política y cultural van 
encaminados a alcanzar la igualdad de género y 
la justicia económica para las mujeres. 

 Es evidente que, en las últimas décadas, han 
existido cambios positivos para las mujeres. Las 
mujeres han logrado un reconocimiento de sus 
derechos e incluso el país ha tenido avances im-
portantes en indicadores que han favorecido de 
manera particular a las mujeres. Pero se podría 
decir que el avance se ha concentrado más en 
las cuestiones relativas al reconocimiento que 
en a la redistribución. En nuestra sociedad no 
ha habido una transformación de las relacio-
nes de género ni cambios sociales estructurales 
significativos que afiancen la redistribución del 
poder y de los bienes materiales y simbólicos. 
A las mujeres se les siguen violando cotidiana-
mente sus derechos fundamentales; ellas siguen 
viviendo múltiples opresiones y exclusiones, y, 
más aún, se recrudecen las amenazas y las agre-
siones físicas en sus vidas. 

• La deuda social: pendiente
 y creciente

 Hablar de deuda social, podríamos decir que 
es, en términos conceptuales, un tema complejo 

y a veces confuso en sus implicaciones concretas 
en el ámbito del desarrollo. Sin embargo, pese 
a todo ello, no es un concepto abstracto ni mu-
cho menos irreal. El cúmulo de privaciones y 
carencias, imperantes a nivel tanto de inserción 
socioeconómica como de género y étnico/racia-
les, que vive una gran mayoría de la población, 
evidencian la desatención por omisión y acción 
del Estado y la sociedad. “Deudas” como resul-
tados de la acción concreta de agentes y proce-
sos sociales, económicos y políticos en contextos 
estructurales históricos y determinados que ac-
túan dando forma concreta a las múltiples diná-
micas de discriminación e inequidad. Dinámicas 
que, a su vez, son responsables de la producción 
y acrecentamiento de las desigualdades y de la 
redimensión de las pobrezas causando manifies-
tas violaciones a los derechos humanos y per-
petuando procesos de exclusión social y política 
que, sin duda, conducen a mayores privaciones.

 Desde una valoración sustantiva, la deuda 
social evoca, como referente, un imperativo éti-
co que no se puede eludir. Esta dimensión ética  
exige poner a las personas en el centro de las 
políticas públicas y demanda a los gobernantes 
orientar sus esfuerzos a las exigencias del bien 
común en provecho de todas y todos, sin prefe-
rencias por personas o grupos sociales determi-
nados. 

 Asimismo, la deuda social nos ubica en el 
ejercicio de contemplar “lo que falta” y “lo que 
es desatendido y desestimado” por el Estado. 
Faltantes y desatenciones de la acción de go-
bierno que conducen, como afirmamos anterior-
mente, a producir y reproducir dinámicas múl-
tiples de exclusiones y desigualdades sociales 
que retroalimentan y expanden el estado de las 
privaciones, abandonos y carencias afectando el 
derecho a una vida plena y digna de una gran 
mayoría de la población, a la que se le niega el 
acceso al usufructo de los beneficios del desa-
rrollo en términos de igualdad y equidad. 

6 Los derechos sociales que habían conseguido consolidarse en el precario Estado de bienestar latinoamericano están siendo eliminados con el 
argumento de que constituyen obstáculos a la libre acción modernizante del mercado. En esta política de anulación generalizada de derechos 
se utiliza también, como justificación, la eliminación de “privilegios” de algunos sectores de trabajadores, beneficios que fueron resultado de las 
estrategias del Estado en la búsqueda de apoyo político y que no se extendieron a la población completa. En “Para otra lectura de la disputa 
por la construcción democrática en América Latina”. Evelina Dagnino, Alberto Olvera y Aldo Panfichi. La Colección Cuadernos Para La 
Democratización. México, 2006.
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 En este sentido, la Deuda Social es conse-
cuencia de una debilidad democrática y de una 
sólida carencia de protección de los derechos 
humanos en su integralidad. Fenómeno que 
devela que la democracia es incapaz de hacer 
efectivos los derechos de los ciudadanos y ciu-
dadanas y, en últimas, no garantiza la ciudada-
nía plena a una gran mayoría de la población. 
Así, la ciudadanía política7 se estanca en el for-
malismo electoral y del voto; y la dimensión de 
la ciudadanía social, cultural y civil, en lugar de 
expandirse, languidece en términos de derechos 
y libertades. Se desconocen los derechos y se 
niega, incluso, el derecho a tener derechos8 a una 
inmensa mayoría.

 En rigor, los efectos más visibles son la exa-
cerbación de las desigualdades sociales y la se-
gregación socioeconómica, cultural y política 
de grandes mayorías por el déficit de justicia 
social, inclusión política y eficacia gubernamen-
tal. De este modo, “lo que falta” es consecuencia 
de la limitación en el ejercicio de la ciudadanía 
social, de las situaciones generadas por lo que 
O´Donnell caracteriza como de “ciudadanía de 
baja intensidad”9. Es, también, la culminación 
de una suma de procesos de una democracia 
elitista y restringida (ausencia de políticas pú-
blicas activas e integrales para la inclusión; ca-
rencia de estrategias propias de la actuación re-
distributiva del sector público –gasto social, im-
posición progresiva, regulación de los mercados 
favorable a los colectivos con menores rentas, 
redistribución de ingresos etc.–; la incapacidad 
de gestión pública y la mala praxis funcionarial; 
las decisiones e inversiones para favorecer a las 
élites locales y grupos de interés y no a la socie-
dad en su conjunto; la hegemonía de las distin-
tas modalidades de clientelismo –subordinación 
y dependencia de los actores sociales hacia las 
elites políticas– y el oportunismo de la corrup-
ción política y social). 

 Aunque se constate la existencia de una in-
tención progresiva de hacerse cargo del proble-
ma, con programas focalizados y subsidios, las 
iniciativas no han sido suficientes para abordar 
la complejidad del asunto. La Deuda Social rea-
parece constantemente como problema de mag-
nitud y fragiliza el entramado social profundi-
zando las desigualdades y las brechas sociales 
económicas, espaciales e intergeneracionales.

 La Deuda Social empieza con el desafío de 
una profundización de la democracia que exige 
una noción de ciudadanía amplia que permita 
integrar en igualdad de condiciones a las mu-
jeres al debate público y garantice su participa-
ción en las decisiones de interés colectivo rela-
cionadas con la construcción del desarrollo y la 
conformación y definición del tipo de sociedad 
que se quiere.

 La Deuda Social sin este presupuesto de 
ciudadanía puede convertirse en unas pala-
bras vacías. Asumir un enfoque de ciudadanía 
y, en últimas, de derechos humanos para abor-
dar el tema de la Deuda Social supone ver más 
allá de las estadísticas y de las carencias ma-
teriales y superar los enfoques asistencialistas 
focalizados. 

• La ciudadanía social restrictiva
 de las mujeres y la deuda social

 Las contradicciones que se presentan con-
solidan, pese a los marcos constitucionales y 
normativos, una concepción restrictiva de ciu-
dadanía social para las mujeres. Una vez más 
no se considera a la mujer como sujeto de dere-
chos con plena capacidad. Se le niega a la mujer 
ser sujeto social y político dentro de la relación 
sociedad/desarrollo; y se desconoce, desde la 
perspectiva de género, la necesidad de consi-
derar y afirmar la diferencia y la especificidad 

7 La ciudadanía política implica que, en este plano, todos somos iguales en términos de derechos, libertades y obligaciones. Esta igualdad es 
consagrada por el sistema legal de un país que contiene un régimen de este tipo y, como veremos abajo, ese sistema es parte constitutiva del Es-
tado. Por otro lado, la democracia en su sentido pleno implica la extendida existencia de otras ciudadanías: civil, social y cultural. En El régimen 
democrático no garantiza, como la experiencia de América Latina muestra, la vigencia de esos otros aspectos de la ciudadanía. Democracia/
Estado/Ciudadanía: Hacia un Estado de y para la Democracia en América Latina / Coordinado por Rodolfo Mariani - Lima: Sede PNUD. 
2008. Pág. 26.
8 Expresión de la filósofa política Hannah Arendt.
9 Ver al respecto O’Donnell, G. Apuntes para una teoría del Estado. Documentos CEDES - CLACSO No. 9. Bs. As., 1977.
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en el marco de las políticas públicas integrales 
y activas para garantizar la ciudadanía social y 
política plena en igualdad de condiciones. 

 El resultado de esta realidad es consecuencia 
de una confluencia de múltiples determinantes 
sociales, económicos, políticos y culturales que 
contribuyen a esta situación de disparidades ge-
néricas que condicionan la vida, la posición y la 
cotidianidad de las mujeres perpetuando unas 
relaciones hombre-mujer jerarquizantes y des-
iguales.

 El actual desarrollo local del Distrito, que se 
promueve desde el marco de la globalización 
económica, se caracteriza por la desregulación y 
el libre mercado. La lógica del mercado sustenta 
el modelo de desarrollo y las políticas actuales. 
En su trasfondo la dualización social, la produc-
ción y reproducción de las causas estructurales 
de pobrezas y desigualdades, y la degradación 
ambiental acreditan sus rasgos distintivos como 
consecuencia de las múltiples dinámicas de ex-
clusiones y de la concentración de los recursos y 
bienes para alcanzar su objetivo: rendimiento y 
crecimiento económico. Su distinción asimétrica 
y su comportamiento histórico se afianza y se 
nutre de las relaciones jerárquicas y de las sub-
ordinaciones de clase, género y étnico/raciales 
que subyacen en el seno de la sociedad carta-
genera, restringen la ciudadanía plena de una 
gran mayoría de la población, particularmente 
mujeres, y debilitan la democracia local. 

 Afirmar que la ciudadanía de las mujeres no 
es una ciudadanía plena, no es ninguna nove-
dad. En el modelo político actual y su puesta en 
práctica, la mujer continúa siendo excluida. La 
construcción conjunta como iguales en el ám-
bito de las relaciones sociales está lejos de ser 
realidad tanto en las distintas esferas de la so-
ciedad como en el seno del desarrollo. De igual 
manera, el problema de la posición subordina-
da de las mujeres se agrava al observar que la 
condición de ser mujer está condicionada por la 
heterogeneidad y diversidad, y por las múltiples 
discriminaciones y desigualdades sociales.

 Desde este contexto, a la mujer no se la con-
templa como sujeto social y político inserto en 

la sociedad y con capacidad de actuar tanto en 
los ámbitos societales como políticos. Como su-
jeto subordinado, es considerada como sujeto 
en situación de pobreza y pobreza extrema, y 
en el mejor de los casos, como sujeto en condi-
ción de vulnerabilidad. En este orden de ideas, 
la participación de la mujer en el escenario de lo 
público se limita. En la práctica cotidiana se  im-
pide a las mujeres el pleno goce de sus derechos 
sociales, políticos y culturales; y su interés se 
focaliza en la problemática familiar que impli-
ca la responsabilidad hacia el interés y propósi-
to de la reproducción ampliada de la vida y en 
el mejoramiento del “buen vivir” de la familia. 
Asimismo, su participación en el escenario de la 
vida política e institucional es sumamente res-
tringida no pudiendo tener posibilidades reales 
de influir en las decisiones políticas que definen 
la formulación e implementación del desarrollo 
y construyen y moldean los distintos ámbitos so-
cietales.

 No es el momento de abordar en estas líneas 
el tema de la ciudadanía de las mujeres, por 
su amplitud y especificidad. Pero es imprescin-
dible resaltar que es la ciudadanía restringida, 
en su reconocimiento y praxis, la que impide 
a las mujeres su integración no sólo a la vida 
política e institucional sino en el desarrollo lo-
cal y el devenir societal del Distrito. Como se 
ha mencionado, no se trata de un fenómeno 
nuevo. Podemos reconocer que en el transcu-
rrir de los tiempos no se excluyen cambios po-
sitivos para las mujeres en el Distrito; pero las 
ambivalencias y contradicciones, en términos 
de reconocimiento de derechos, revelan una 
concepción restrictiva de ciudadanía para ellas 
que se refleja en la formulación de las políticas 
económicas y sociales y las asignaciones presu-
puestales del desarrollo local. El resultado final 
se traduce en la producción y reproducción de 
nuevas distorsiones de género, particularmen-
te en el ámbito de la esfera económica, adqui-
riendo nuevas dimensiones discriminatorias y 
afectando muchos aspectos de la vida familiar 
y social de las mujeres. Cuando el Estado no 
cumple con los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, las consecuencias ne-
gativas recaen en forma desproporcionada so-
bre las mujeres. 
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 Hoy, en el desarrollo local de Cartagena de 
Indias, las desigualdades, las asimetrías están 
en el centro y el modelo –mercado, inversores 
y empleadores– saca provecho de las discrimi-
naciones e inequidades existentes tanto de clase 
como de género y étnicas. Persiste en el Distri-
to una inequidad de género y un prisma de la 
subordinación femenina que no las libera de las 
pobrezas ni de todas las formas de opresión y 
violencia que les afecta. Los objetivos económi-
cos de la ciudad permiten que la economía crez-
ca; pero para las mujeres los derechos sociales 
retroceden y los derechos económicos –que van 
más allá de un puesto de trabajo y una remune-
ración salarial– se constriñen, con la consecuen-
te sobreexplotación de trabajo y la permanente 
desvalorización de sus competencias como suje-
tos políticos y económicos. 

 La ausencia de la perspectiva de género de 
los derechos sociales y de las políticas econó-
micas se constituye en el componente principal 
para perpetuar el no reconocimiento de la ciu-
dadanía de las mujeres en términos de igualdad 
en el acceso y control a bienes y servicios del 
desarrollo. La discriminación de género en la es-
fera económica y en el mundo del trabajo pone 
en desventaja a las mujeres. Llegan a las estruc-
turas de trabajo en condiciones de inferioridad y 
con menos accesibilidad al trabajo formalizado, 
sufren de mayor desprotección social, acceden a 
ingresos monetarios bajos, viven en condiciones 
de mayor empobrecimiento material, empeoran 
sus condiciones de vida y tienen menor autono-
mía económica.

 Los derechos humanos de las mujeres siguen 
siendo vulnerados afectando la satisfacción de 
sus necesidades fundamentales y condicionando 
y cercenando –material y subjetivamente– sus 
expectativas futuras y de vida. Adicionalmente, 
la aguda estratificación social nos recuerda que 
los efectos no son iguales para todas las mujeres 
cartageneras. No sólo hay desigualdad de géne-
ro, sino que se observan profundas desigualda-
des entre las mujeres. Las múltiples discrimina-
ciones interactúan y se interrelacionan dando 
lugar a nuevas y profundas desigualdades que 
inciden de manera diferencial en las mujeres 
del Distrito. Los procesos discriminatorios y de 

exclusiones no tienen los mismos efectos para 
todas las mujeres; se observa una persistencia 
de brechas intragenéricas que afectan, de mane-
ra particular y acentuada, a las mujeres pobres 
y afrocolombianas de la ciudad. 

 El Distrito de Cartagena de Indias tiene una 
importante Deuda Social con las mujeres. No 
haber resuelto la presencia de las barreras es-
tructurales para participar en condiciones de 
igualdad en la vida social, económica y políti-
ca de la ciudad devela que el desarrollo local 
mantiene unas perspectivas parciales y andro-
céntricas que no consideran ni los intereses ni 
los puntos de vista de las mujeres. Las institu-
ciones locales continúan ignorando la justicia de 
género y la necesidad de desarrollar mecanis-
mos para la equidad, perpetuando y legitiman-
do las construcciones e imaginarios tradiciona-
les sobre el lugar y el papel que deben ocupar 
las mujeres en la sociedad. Por esta razón, los 
procesos económicos del desarrollo distrital son 
profundamente inequitativos y desiguales des-
conociendo e infravalorando las necesidades de 
las mujeres y, lo que resulta más grave, invisibi-
lizando las violaciones cotidianas a sus derechos 
fundamentales. 

 La democracia local no da lo que debería 
dar y garantizar a las mujeres cartageneras. Las 
mujeres se ven triplemente afectadas como in-
tegrantes de grupos sociales específicos, por la 
división del trabajo dentro y fuera del hogar, y 
por el color de su piel. La Deuda Social para las 
mujeres no es un concepto abstracto y técnico, 
es el reflejo del amplio y múltiple panorama de 
las desigualdades y exclusiones imperantes que 
están ancladas en la vida cotidiana de las mu-
jeres, particularmente, en las mujeres con in-
serción socioeconómica baja y afrocolombianas 
que habitan los sectores populares del Distrito. 

 La naturalización de la mujer dentro del de-
sarrollo local persiste y la confina a estar en una 
posición de subordinación. El derecho al desa-
rrollo –en sentido amplio e integral– se coarta y 
se restringe el ejercicio de los derechos y garan-
tías individuales y colectivas de las mujeres. Las 
condiciones de pobreza material de las mujeres 
se cruzan además con su necesidad de emanci-
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pación de la subordinación, y con la búsqueda 
de igualdad, equidad y poder10. Así el sistema 
democrático local y su modelo de desarrollo 

local tienen una deuda social con las mujeres. 
Deuda Social pendiente y creciente. 

10 El desarrollo sostenible, pobreza y género. América Latina y el Caribe: medidas hacia el año 2000, Documento LCIL. 1064, Santiago de 
Chile, CEPAL. Pág. 8.
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Panorama sociodemográfico de las mujeres en Cartagena 
de Indias

total de la población; pero con la tendencia a 
una mayor concentración, comparativamen-
te, con los hombres en el área urbana del Dis-
trito (el 95 por ciento en el área urbana y el 
5 por ciento en el área rural).

 En el Distrito la proporción de mujeres es 
mayor a la de los hombres. Pero atendiendo al 
espacio territorial se observa que comparativa-
mente las proporciones en el ámbito rural se 
invierten. Se observa una tendencia a un des-
poblamiento femenino en el área rural del Dis-
trito y, en consecuencia, se registra una mayor 
concentración de las mujeres en el ámbito ur-
bano de la ciudad.

Cuadro nº 1 
Población total ciudad según sexo y área geográfica

Cartagena de Indias, 2016

 La característica de la composición de la po-
blación femenina cartagenera por edad tiende 
a ser similar al perfil general demográfico de 
la ciudad. Las mujeres constituyen un grupo 
poblacional relativamente joven; pero con una 
tendencia a una reducción del grupo de las 
mujeres más jóvenes y un aumento paulatino 
y progresivo de las edades superiores (mujeres 
adultas y adultas mayores).

• La dinámica poblacional

 De acuerdo con el Censo 2005 del DANE, en 
la ciudad de Cartagena de Indias se consolida 
un proceso de transición demográfica y el pro-
gresivo envejecimiento de la población11. Este 
proceso transicional se caracteriza por adoptar 
un perfil más constrictivo en la pirámide po-
blacional y afianzar una caracterización socio-
demográfica urbana y moderna de la ciudad. 
Lo cual significa mayor nivel de urbanización 
y de adopción de nuevos patrones, hábitos y 
conductas urbanas. Estamos frente a una serie 
de comportamientos sociodemográficos que 
tienden, independientemente del origen, sexo 
y color, y de determinados diferenciales, a ser 
similares para los distintos grupos poblaciona-
les de la ciudad.

Composición de la población femenina 
cartagenera

 Cartagena de Indias, ciudad multiétnica y 
multirracial tiene en 2016, según el DANE, 
una población de 1.013.454 personas de la 
que el 52 por ciento son mujeres y la po-
blación del Distrito, atendiendo al criterio 
territorial, se distribuye marcadamente de 
manera asimétrica. De acuerdo a los datos 
demográficos, alrededor del 94 por ciento de 
la población reside en la zona urbana y el 6 
por ciento habita en el área rural. La ciudad 
muestra una dinámica de concentración ur-
bana y, según el análisis de la composición de 
sexos, un diferencial por sexos con una singu-
lar variación. La distribución de las mujeres 
en el ámbito territorial del Distrito de Carta-
gena muestra un similar comportamiento al 

11 Al respecto para mayor información ver Lluís Casanovas (coord.) y equipo ODESDO. Ciudad heterogénea, diversa y desigual. Págs. 27 y 84. 
Ed. Observatorio de Derechos Sociales y Desarrollo. Cartagena de Indias, 2009.

Fuente: Área geográfica: DANE – Censo Básico 2005. Cálculos 
CIDESD.
Población: DANE - Estimaciones de población 1985-2005 y 
proyecciones de población 2005-2020, total departamentales 
y municipales, por sexo y grupos quinquenales de edad. A 
junio 30. 

Concepto Hombre Mujer Total

Población 490.087 523.367 1.013.454

Urbano 94,18 94,72 94,46

Resto 5,82 5,28 5,54
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Cuadro nº 2 
Distribución porcentual de la población total, según sexo y rangos de edad

Cartagena de Indias

Las mujeres afrocolombianas

 La ciudad de Cartagena de Indias es una ciu-
dad históricamente multiétnica y multirracial 
donde el componente étnico-racial ha jugado y 
juega un papel determinante en el orden social 
y simbólico de la ciudad12. La población negra 
ha conformado el sector mayoritario dentro 
de las clases sociales más pobres. Se la consi-
dera la de menor estatus, ostenta la mayoría 
de estereotipos sociales negativos y acumula 
históricamente las mayores desventajas e in-
equidades. La población de mujeres cartagene-
ras no es ajena a esta realidad de diferencias 
étnico-raciales. Las mujeres afrodescendientes 
sufren varias formas de discriminación combi-
nadas por ser negras, por ser mujeres y por su 
inserción socioeconómica. Del total de la po-
blación cartagenera el 52 por ciento son muje-
res y de ellas, según DANE-Censo 2005, el 35,5 
por ciento son mujeres que se autorreconocen 
afrocolombianas.

 Asimismo, la población de mujeres afroco-
lombianas alcanza a ser el 51 por ciento del to-
tal de la población que se autorreconoce afro-
colombiana en la ciudad y el 18 por ciento del 
total de la población del Distrito.

 Según la distribución territorial de la pobla-
ción, la zona urbana concentra la mayor pro-
porción de mujeres afrocolombianas (88,5%), 
mientras que en el área rural reside el 11,5 por 
ciento de la población femenina afrocolombia-
na, una tendencia de concentración urbana si-

 Las proyecciones del DANE permiten obser-
var que en el año 2016 las niñas y mujeres jóve-
nes menores de 25 años representan el 42 por 
ciento del total de la población femenina. Una 
población femenina mayoritariamente joven 
que plantea más allá de constataciones numé-
ricas el proceso de una dinámica sociodemográ-
fica que identifica una serie de componentes de 
las demandas y exigibilidades de las mujeres 
que deben ser garantizadas con la capacidad 
adecuada –igualdad y equidad– de respuesta de 
la sociedad y del gobierno local, para satisfacer 
los derechos humanos de las mujeres. 

 Esa respuesta a nivel socioeconómico, deberá 
tener en cuenta el número de mujeres de 15 a 
44 años de edad que representa el 46 por ciento 
del total de las mujeres y el 71 por ciento de mu-
jeres que integran el grupo de mujeres en edad 
de trabajar

Cuadro nº 3
Distribución porcentual de población joven en mujeres

Cartagena de Indias

Fuente: DANE - Estimaciones de población 1985-2005 y proyecciones de población 2005-2020, total departamentales y municipales, por sexo y grupos quinquenales de edad.
A junio 30. Cálculos CIDESD.

12 Las estadísticas siguen invisibilizando y desconociendo a la población afrocolombiana en el Distrito. El enfoque diferencial en la reco-
pilación de datos e información no está incorporada en la institucionalidad distrital. La información que se suministra no da cuenta de 
las diferencias de género y étnicas. Desde una perspectiva étnica sólo se dispone de los datos del Censo 2005 del DANE. No se cuenta con 

Cartagena 
Total

2012 2013 2014 2015 2016

H M Total H M Total H M Total H M Total H M Total

466.518 500.533 967.051 472.410 506.164 978.574 478.274 511.877 990.151 484.113 517.567 1.001.680 490.087 523.367 1.013.454

0 a 14 28,49 25,97 27,19 28,00 25,51 26,71 27,52 25,05 26,24 27,03 24,61 25,78 26,56 24,17 25,32

15 a 64 65,81 66,74 66,29 66,12 66,96 66,55 66,42 67,18 66,81 66,72 67,39 67,06 66,97 67,55 67,27

65 y más 5,69 7,29 6,52 5,88 7,53 6,73 6,07 7,77 6,95 6,25 8,00 7,15 6,48 8,28 7,41

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: DANE - Estimaciones de población 1985-2005 y proyecciones de po-
blación 2005-2020, total departamentales y municipales, por sexo y grupos 
quinquenales de edad. A junio 30. Cálculos CIDESD.

Años

Mujeres 
Menores 

de 15 
años

Mujeres 
de 15 a 
24 años

Mujeres 
de 15 a 
44 años

Mujeres 
de 12 a 
64 años

2011 26,42 17,41 47,09 70,25

2012 25,97 17,35 46,86 70,40

2013 25,51 17,34 46,68 70,55

2014 25,05 17,34 46,55 70,71

2015 24,61 17,32 46,45 70,86

2016 24,17 17,28 46,37 70,97
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milar, pero de inferior proporción (88,5%) a la 
registrada por las mujeres no afrocolombianas 
(98,2%) de la ciudad.

Cuadro n° 4
Distribución porcentual de mujeres afrocolombianas

y no afrocolombianas por área geográfica.
Cartagena de Indias, Censo 2005

 En relación a la composición por edades, se 
observa que la población de mujeres afrocolom-
bianas es una población relativamente joven. La 
distribución porcentual indica que la población 
de mujeres afrocolombianas es una población 
más joven con respecto al conjunto de mujeres 
no afrocolombianas del Distrito. El porcentaje 
de mujeres jóvenes por debajo de los 25 años 
de edad es más alto en la población de mujeres 
afrocolombianas (49,2%) que en la población 
de mujeres no afrocolombianas (46,9%).

Cuadro nº 5
Distribución porcentual de mujeres total ciudad,

afrocolombianas y no afrocolombianas,
según rango de edad.

Cartagena de Indias, Censo 2005

La jefatura femenina en los hogares

 En la ciudad, de acuerdo al Censo de 2005, 
la proporción de mujeres jefas de hogar alcanza 
el 33 por ciento del total de jefaturas. Las muje-
res afrocolombianas ostentan el 31,6 por ciento 
de las jefaturas de los hogares afrocolombianos; 
mientras que el porcentaje de mujeres jefas de 
hogar no afrocolombianas es ligeramente supe-
rior, representando el 33 por ciento de los hoga-
res no afrocolombianos.

Cuadro nº 6
Porcentaje jefatura de hogar ciudad afrocolombianos

y no afrocolombianos, según sexo.
Cartagena de Indias, 2005

 La tasa de jefatura de hogar femenina de la 
ciudad de Cartagena de Indias es de 18,8 y tiene 
un comportamiento marcadamente diferencial, 
como era presumible, según área geográfica. En 

Grafica n° 1
Distribución porcentual de la población total

afrocolombiana y no afrocolombiana según sexo.
Cartagena de Indias, Censo 2005

Fuente: DANE - Censo 2005. Cálculos CIDESD.
* La población no afrocolombiana no incluye indígenas 0,17% (1,469), ROM 
0,10% (911) ni personas que no informan sobre su pertenencia étnica 2,20% 
(19.670).

Fuente: DANE - Censo 2005. Cálculos CIDESD.
* La población no afrocolombiana no incluye indígenas, ROM ni mujeres que 
no informan sobre su pertenencia étnica (2,08% –9.692–).

Concepto Total
ciudad

Afro-
colombianas

No
Afrocolombianas*

Urbano 94,72 88,45 98,21

Rural 5,28 11,55 1,79

Total 100 100 100

Fuente: DANE - Censo 2005. Cálculos CIDESD.
* La población no afrocolombiana no incluye indígenas, ROM ni mujeres que 
no informan sobre su pertenencia étnica (2,08% –9.692–).

Rango
de Edad

Total
Ciudad Afrocolombianas No

Afrocolombianas*

466.162 162.193 293.192

0 a 14 27,72 29,43 27,22

0 a 24 47,33 49,19 46,92

15 a 24 19,62 19,76 19,71

15 a 64 66,10 64,99 66,52

65 y más 6,18 5,58 6,26

Fuente: DANE - Censo 2005. Cálculos CIDESD.
Nota: El total de jefes de hogar en Cartagena de Indias - Censo 2005 es de 
206.634. Las proporciones de jefes de hogar se establecen a partir de 198.221 
hogares (no incluye indígenas (544) ni ROM (294). Un total de 8.413 hogares 
que no informaron de su pertenencia étnica.
* No Incluye población indígena (544) ni ROM (294).

Concepto Hombre Mujer Total

Afrocolombiano 68,40 31,60 100

No Afrocolombiano* 67,07  32,93 100

Total  Ciudad 66,96 33,04 100

Proyecciones de población afrocolombiana 2005-2020, total departamental y municipal, por sexo y grupos quinquenales de edad. CiDESD 
considera, como ha manifestado en distintos informes, que la apropiación del enfoque diferencial en la gestión pública no puede reducirse 
a nombrar los grupos poblacionales y étnicos como sujetos de una atención específica por parte de la institucionalidad. Debe contemplar el 
mandato del derecho internacional en su integralidad, donde ciertos grupos de personas tienen necesidad de protección diferencial a raíz 
de sus situaciones específicas. 
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la zona urbana las tasas femeninas son superio-
res (18.9) con respecto a la zona rural (16.5), 
puesto que hay más mujeres que hombres en 
el área urbana del Distrito. De igual manera, se 
pueden registrar comportamientos diferenciales 
para la población afrocolombiana y no afroco-
lombiana. La tasa de jefatura femenina (18,9) 
en los hogares afrocolombianos del Distrito es 
superior a las tasa de jefatura (17,6) de las mu-
jeres no afrocolombianas.

Cuadro nº 7
Tasas de jefatura femenina de hogar 

según pertenencia étnica y área geográfica.
Cartagena de Indias, Censo 2005 

 La distribución porcentual indica que es en 
el grupo de edad entre los 40-49 años en donde 
se concentra el mayor número de mujeres del 
Distrito con jefatura de hogar (25,6%), mos-
trándose en ambos grupos poblacionales prác-
ticamente iguales proporciones (el 25,6% tanto 
en mujeres afrocolombianas como en mujeres 
no afrocolombianas). Pero en la población afro-
colombiana la mayor proporción de jefaturas de 
hogar femeninas se registra en las edades entre 
30 a 49 años (45,7%), mientras que las jefaturas 
de las mujeres no afrocolombianas se concen-
tran en las edades comprendidas entre 40-59 
años (46,1%).

Fuente: DANE - Censo Básico 2005. Cálculos CIDESD.
Nota: En los cálculos de los distintos grupos poblacionales no afrocolombiana 
no incluye indígenas, ROM ni mujeres que no informan sobre su pertenencia 
étnica (2,08% –9.692–).
* No incluye hogares indígenas (544) ni ROM (294). 

Concepto Total
Ciudad Afrocolombianas No

Afrocolombianas

Urbano 18,88 19,18 17,65

Rural 16,50 16,33 16,91

Total 18,77 18,87 17,64

Fuente: DANE - Censo 2005. Cálculos CIDESD.
Nota: El total de Jefes de Hogar en Cartagena de Indias - Censo 2005 es de 206.634. Las proporciones de jefes de hogar se 
establecen a partir de 198.221 hogares. Un total de 8.413 hogares no informaron de su pertenencia étnica.
* No incluye indígenas (544) ni ROM (294).

Edades
Afrocolombiano No Afrocolombiano*

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

12 a 14 0,01 0,08 0,03 0,01 0,05 0,02

15 a 19 0,67 1,07 0,79 0,42 0,76 0,53

20 a 29 14,95 10,21 13,45 12,93 10,23 12,04

30 a 39 27,55 20,14 25,21 26,52 19,00 24,05

40 a 49 26,48 25,57 26,19 27,00 25,58 26,53

50 a 59 16,47 19,75 17,50 17,58 20,49 18,54

60 a 69 8,29 12,72 9,69 9,24 12,59 10,35

70 y más 5,57 10,47 7,12 6,30 11,28 7,94

Total 100 100 100 100 100 100

Cuadro nº 8
Distribución porcentual de jefatura de hogar

de la población afrocolombiana y no afrocolombiana según sexo y grupos de edad.
Cartagena de Indias, Censo 2005

Mujeres y educación

 La dinámica educativa de la ciudad sigue la 
tendencia a los avances importantes del país, 
en las últimas décadas, en materia de educa-
ción. El mayor nivel educativo ha favorecido de 
manera particular a las mujeres. No sólo se ha 

igualado el nivel educativo y se cerró la brecha 
entre hombres y mujeres, sino que en las últi-
mas décadas las mujeres ocupadas presentan in-
cluso más años de educación con respecto a los 
hombres. Los esfuerzos realizados en materia de 
educación se han reflejado en la cualificación de 
la mujer. 
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 En el informe del DANE del año 201113 para 
este año en el total nacional, el promedio de 
escolaridad para la población de 15 a 24 años 
fue 9,4 años. Este promedio se situó en 9,1 años 
para los hombres y 9,7 años para las mujeres. En 
las 13 áreas14, el promedio de las mujeres fue de 
10,7 años, alcanzando para los hombres 10,4. 
Atendiendo a la tasa neta de asistencia escolar 
total15 nacional, para las mujeres fue 54,4% y 
para los hombres fue 51,4%, mientras que en 
las 13 áreas metropolitanas fue 58,0% y 56,4 % 
respectivamente. En relación a la tasa neta de 
asistencia para la educación superior, para las 
mujeres en las 13 áreas fue 34,3% y para los 
hombres 31,3%.

 En la ciudad, de acuerdo a los estudios rea-
lizados en relación al derecho a la educación16, 
las mujeres presentan también promedios lige-
ramente superiores en indicadores educativos. 
Al comparar según el sexo, el análisis permite 
constatar que la proporción de hombres (6,45%) 
y mujeres (6,16%) sin ningún nivel educativo es 
prácticamente igual en ambos sexos, siendo le-
vemente superior en los hombres. 

 En los distintos niveles educativos comple-
tos, es notorio el avance de las mujeres, visibi-
lizándose significativamente los mayores dife-
renciales a favor de las mujeres en los niveles 
tecnológicos y registrándose unas similares pro-
porciones en los estudios profesionales y post-
grado frente a los hombres (incluso, los porcen-
tajes muestran un diferencial a nivel profesional 
levemente superior a favor de las mujeres). El 
porcentaje de los hombres sólo es superior de 
manera relativamente relevante frente al de las 
mujeres en los niveles de la media académica 
(11,62% vs. 10,74%). 

 Sin embargo, dentro de esta dinámica favora-
ble persisten fuertes desigualdades y significati-
vas inequidades que están interrelacionadas con 
la inserción socioeconómica, el componente ét-

nico y el género. En el Distrito existe una impor-
tante brecha educativa entre la población afro-
colombiana y la no afrocolombiana, apreciándo-
se la mayor diferencia en el nivel profesional. 
En los niveles educativos de la población afro-
colombiana, se muestra que las mujeres afroco-
lombianas alcanzan mayores logros educativos 
que los hombres. El porcentaje de hombres afro-
colombianos por nivel educativo completo sólo 
es superior al de las mujeres afrocolombianas 
en la media académica y en la media técnica. Y 
en los niveles profesionales, a diferencia de la 
población no afrocolombiana, existe una ligera 
mayor proporción de mujeres afrocolombianas 
profesionales (6,94%) que hombres afrocolom-
bianos (6,51%).

Gráfica nº 2
Porcentaje de la población total por

nivel educativo completo, según sexo.
Cartagena de Indias, Censo 2005

 No obstante, cabe señalar que a pesar del 
avance educativo de las mujeres afrocolombia-
nas, todavía persisten diferenciales significati-
vos desfavorables frente a la proporción de mu-
jeres no afrocolombianas en los distintos niveles 
educativos pero particularmente en el nivel pro-
fesional.

 En el Distrito de Cartagena, las diferencias 
socioeconómicas condicionan el acceso y el de-
recho a una educación de calidad, y se afianza 

Fuente: DANE - Censo Básico 2005. Cálculos CIDESD.

13 El Informe del año 2011 denominado Género es el único Boletín oficial de información estadística con enfoque de género elaborado por 
el DANE específicamente para el análisis de la equidad de género sobre educación, salud, mercado laboral y pobreza. No dispone de infor-
mación por ciudades ni tiene un abordaje desde la perspectiva étnica. Hasta la fecha no habido ninguna actualización. 
14 Son las 13 principales ciudades y sus áreas metropolitanas y las 10 ciudades intermedias.
15 Asistencia escolar se refiere a los niveles de educación primaria, secundaria y superior.
16 Al respecto para mayor información ver Lluís Casanovas (coord.) y equipo ODESDO. Op. cit. Págs. 175-188.
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la importancia de la inserción socioeconómica 
y de la procedencia social como determinantes 
para alcanzar el logro educativo y tener una 
mayor probabilidad para lograr un nivel educa-

Fuente: DANE - Censo Básico 2005. Cálculos CIDESD.
No incluye indígenas, ROM ni personas que no informan.

tivo alto. Por otro, el análisis descriptivo de la 
dinámica educativa en la ciudad también reve-
la importantes diferencias en el logro educativo 
según pertenencia étnica.

Gráfica nº 3
Población de mujeres afrocolombianas

y no afrocolombianas, según nivel educativo completo.
Cartagena de Indias, censo 2005

 En la ciudad, en términos generales, hay una 
significativa diferencia entre los niveles de edu-
cación de la población afrocolombiana y la po-
blación no afrocolombiana, en la cual la pobla-
ción afrocolombiana tiene menor probabilidad 
de alcanzar un nivel educativo alto –desigual-
dad que afecta, particularmente, a los hombres 
afrocolombianos–. Y si bien las diferencias entre 
las mujeres afrocolombianas y no afrocolombia-
nas son menores, en ambas opera el sexismo y 
la discriminación de clase y género que se tra-

ducen en una falta de igualdad de oportunida-
des para las mujeres, incidiendo en la segmen-
tación horizontal y vertical del mercado laboral, 
y tienen como efecto prejuicios y discriminación 
social, que reducen sus probabilidades de movi-
lidad social, de cualificación para el desempeño 
laboral, de mejor posición socio-ocupacional y 
de mejoramiento en los ingresos económicos. La 
educación para las mujeres no es garantía para 
estar empleadas ni tener una remuneración la-
boral justa.
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 La realidad social y económica de la ciudad 
de Cartagena de Indias, como hemos mencio-
nado en distintos análisis y estudios17, se ha ca-
racterizado históricamente y en la actualidad 
por la pobreza y por no garantizar condicio-
nes de vida digna a una gran mayoría de la po-
blación cartagenera. Persiste una visión de la 
pobreza biologista y culturalista, y de causas 
contingentes donde poca cabida tienen los aná-
lisis contextuales y los aspectos sociohistóricos 
estructurales y las discriminaciones de género 
y etnorraciales vinculados con la dinámica so-
cioeconómica de la ciudad –se interpreta, con 
frecuencia, como causa adversa y desafortuna-
da que obstaculiza el progreso, la moderniza-
ción y el desarrollo de la ciudad. Es una lacra 
que perjudica y daña la imagen de la ciudad 
que debe eliminarse–.

 Las causas de la producción y reproducción 
masiva de la pobreza en la ciudad no han sido 
motivo de problematización ni de reflexión per-
sistente. Los abordajes y las propuestas así lo 
ponen de manifiesto año tras año. Las interrela-
ciones entre estructuras, agentes y procesos que 
le dan forma histórica18 concreta a la pobreza 
no se contemplan con profundidad. Tampoco el 
fenómeno masivo y colectivo de la pobreza en el 
Distrito se identifica de forma particular con la 
desigualdad social, las relaciones de poder –do-
minación y subordinación– y las discriminacio-
nes étnico-raciales estructurales que subyacen 
como producto de unas relaciones sociales asi-
métricas e inequitativas.

 En este orden de ideas, el subdesarrollo es la 
explicación de la pobreza masiva y el desarrollo 

local se asocia al progreso y la modernización 
como proceso irreversible e irrenunciable que 
debe tener la ciudad. Se asiste a un discurso he-
gemónico del desarrollo local donde se retoman 
los mitos de un modelo economicista y moder-
nizante más anclado en el desarrollismo que en 
el desarrollo. En él subyacen clásicas nociones 
y viejos estilos que prometen la superación de 
la pobreza y el acceso al bienestar en base al 
mero crecimiento económico y la promoción de 
la integración regional y la economía global. El 
supuesto de los 90 persiste: con el crecimiento 
económico del Distrito llegará por añadidura el 
mejoramiento de las condiciones de vida para la 
mayoría de la población. La teoría del derrame 
es la esperanza y el asistencialismo (políticas fo-
calizadas de transferencia de subsidios) la solu-
ción prioritaria para erradicar la pobreza masiva 
de la ciudad. 

 Mientras, el resultado del modelo promovi-
do bajo los conocidos “principios rectores” que 
se promueven en cualquier región o ciudad del 
mundo: gobernabilidad, inversión, competitivi-
dad, seguridad, desarrollo social y sostenibili-
dad; y el fomento de las clásicas políticas públi-
cas fragmentadas, focalizadas y de carácter asis-
tencial y reduccionista sobre la llamada pobla-
ción “vulnerable”, sólo consiguen profundizar y 
multiplicar la brecha socioeconómica, la brecha 
espacial-territorial y la brecha intergeneracional 
sin alcanzar logros significativos en los objetivos 
sociales propuestos.

 La pobreza masiva del Distrito es la otra cara 
de la moneda de un modelo de desarrollo local 

17 En el apartado se hace referencia a distintos aspectos señalados por Lluís Casanovas “El derecho a la vida digna” en Op. cit. Págs. 85-117 
y en Las mujeres y el mercado laboral en Cartagena de Indias –Una mirada a los derechos laborales de las mujeres de los sectores populares. 
Págs. 38-49.
18 Como subrayan Cimadamore y Cattani “la pobreza y la desigualdad son construcciones sociales que se desarrollan y consolidan a partir de 
estructuras, agentes y procesos que les dan una forma histórica concreta ; el concepto de construcción se utiliza aquí para destacar que la pobre-
za es el resultado de la acción concreta de agentes y procesos que actúan en contextos estructurales históricos a largo plazo”. En Producción de 
pobreza y desigualdad en América Latina. Clacso, Buenos Aires, 2008. Pág. 9.

Feminización de la pobreza y el derecho de las mujeres a
una vida digna
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que, en complicidad con los intereses económi-
cos y los distintos grupos que ostentan el poder 
en la ciudad, conduce a una escandalosa con-
centración de la riqueza, produce y reproduce 
las desigualdades y acrecienta la fragmentación 
social y territorial. Asimismo, es consecuencia 
de un acumulado histórico de inequidades y 
desventajas sociales vinculadas a problemas de 
explotación y subordinaciones tanto económi-
cas como de género y étnica. 

 En la ciudad, lejos de garantizarse procesos 
de inclusión e igualdad, se favorece la concen-
tración de la riqueza, se genera un incremento 
de las exclusiones y nuevas formas de desigual-
dades y de explotación del trabajo. Podría decir-
se que la ciudad es un diciente ejemplo donde 
cada vez se hace más evidente la ecuación de 
Carlos Barba19: la liberalización de la economía + 
crecimiento económico promovido exclusivamente 
por actores privados + políticas sociales funda-
mentalmente residuales no sólo no han disminui-
do significativamente la pobreza crónica ni altera-
do los viejos patrones de desigualdad y exclusión 
social, sino que han generado nuevas formas de 
pobreza, desigualdad y exclusión. La ciudad, con 
su apuesta de modernización y competitividad, 
no deja de ser un ejemplizante modelo de dicha 
ecuación.

Feminización de la pobreza:
deterioro progresivo de la vida

 El modelo de desarrollo economicista de la 
ciudad caracterizado por un régimen de acu-
mulación flexibilizado y basado en un mercado 
desregulado no ha dado como resultado mayor 
eficiencia y equidad. Adicionalmente, la des-
trucción del medio ambiente bajo el efecto de 
una incontrolada dinámica de actividades eco-
nómicas manifiesta, con evidencia, que la natu-
raleza no puede ser tratada como una mercade-
ría y que su depredación y expoliación deteriora 

el hábitat y la calidad de vida de la ciudadanía. 
Este panorama ha afectado y afecta tanto a 
hombres como a mujeres y se produce una se-
ria vulneración de sus derechos fundamentales 
(DHESCA). 

 En este contexto, la vida de las mujeres no 
ha mejorado y de nuevo las consecuencias nega-
tivas recaen en forma desproporcionada sobre 
ellas20. El incremento de la pobreza, los bajos 
salarios, la precarización laboral, la profundiza-
ción de la desigualdad social y la ausencia de 
auténticas políticas sociales activas e integrales 
han perjudicado principalmente a las mujeres.

 La situación de empobrecimiento21, como ha 
sucedido en distintos países, repercute en los 
hogares22 convirtiéndose en el resguardo para 
mitigar las adversidades y afectando directa-
mente, de manera negativa, a las mujeres tan-
to en su ámbito reproductivo como productivo. 
Como es ampliamente reconocido, los efectos 
sobre las mujeres no son uniformes ni homogé-
neos, dependen de su inserción socioeconómica, 
de las posibilidades equitativas del trabajo den-
tro y fuera del hogar, y de sus propias capacida-
des para acceder al mercado de trabajo23; pero 
en general la vida de las mujeres es sometida a 
una doble explotación. Además de los condicio-
nantes desfavorables que viven cotidianamente 
las mujeres de acuerdo a su inserción socioeco-
nómica, se suma la misión de paliar el deterio-
ro progresivo de la calidad de vida familiar. Se 
acentúa su trabajo doméstico para garantizar la 
subsistencia y la protección de los miembros de 
la familia y se incrementa su participación en el 
mercado de trabajo de una manera precaria y 
discriminatoria para contribuir a la sostenibili-
dad económica del hogar. 

 La mayor participación de la mujer en el 
mercado de trabajo no significa que la situa-
ción laboral mejore y que sus condiciones de 

19 Barba Solano, Carlos (Comp.). Retos para la integración social de los pobres. Clacso. Buenos Aires. 2008. Pág. 17.
20 A efectos de ampliar el concepto de feminización de la pobreza ver al respecto La feminización de la pobreza: conceptualizaciones actuales 
y potencialidades analíticas. Paula Lucía Aguilar. Universidad de Buenos Aires (UBA).
21 Párrafo extraído del capítulo “Las mujeres y el mercado laboral en Cartagena de Indias”, en Lejos del trabajo digno: La vida laboral de 
mujeres vinculadas al Trabajo Doméstico Remunerado (TDR) en Cartagena de Indias, de Lluís Casanovas. Pág. 26.
22 Benería, Lourdes. Género, desarrollo y globalización. Ed. Hacer. Barcelona, 2005. Págs. 59-63.
23 Como afirman Libardo Sarmiento A. y Hernán Vargas C., “Depende de su ubicación en el aparato reproductivo, de sus restricciones per-
sonales para participar en el mercado de trabajo mercantil y de la correspondencia entre su perfil y las nuevas demandas”. Op. cit. Pág. 7.
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vida se dignifiquen. Si bien su contribución a 
los ingresos del hogar implica una ganancia de 
poder, la vinculación al mercado laboral no se 
ha acompañado de una transformación en los 
roles de los hombres en el hogar ni ha evitado la 
sobrecarga de trabajo ni de estrés. Las mujeres 
asumen una doble responsabilidad debido a los 
distintos roles socialmente asignados, a las des-
igualdades en la disponibilidad, acceso y control 
de activos productivos y a las relaciones asimé-
tricas de poder. Estas diferencias se traducen en 
más pobreza para las mujeres y mayor precarie-
dad y explotación en sus condiciones de acceso 
al mercado laboral.

 De acuerdo al Boletín Género24 para 2011 
a nivel nacional, las mujeres presentaron una 
tasa de incidencia de pobreza monetaria de 
34,7%, y los hombres de 33,5%, diferencia que 
equivale a 1,2 puntos porcentuales. En 2008, 
las mujeres alcanzaron una tasa de incidencia 
de la pobreza de 42,6%; para el 2011 esta se 
ubicó en 34,7%, es decir, una reducción de 7,9 
puntos porcentuales. Por otra parte, los hom-
bres presentaron un nivel de pobreza de 33,5% 

Fuente: DANE - Incidencias de pobreza monetaria, pobreza monetaria extrema y coeficiente de Gini.
Encuesta continua de hogares (2002-2005) y Gran Encuesta integrada de hogares (2008-2016).
Nota: Los datos de 2006 y 2007 no se calculan por problemas de comparabilidad en las series de empleo y pobreza como resultado del cambio 
metodológico que implicó la transición de la Encuesta continua de hogares a la Gran Encuesta integrada de hogares. Cálculos CIDESD.

Concepto 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Pobreza 40,2 38,5 34,2 33,4 32,7 29,2 26,6 26,2 29,1

Extrema pobreza 6,9 6,9 6,2 4,7 5,9 5,8 4,3 4,0 5,5

24 Ibid. Informe del año 2011 denominado Género, es el único Boletín oficial de información estadística con enfoque de género elaborado 
por el DANE específicamente para el análisis de la equidad de género sobre educación, salud, mercado laboral y pobreza. No dispone de 
información por ciudades ni tiene un abordaje desde la perspectiva étnica. Hasta la fecha no habido ninguna actualización.
25 El Sisben es el sistema de identificación de las personas y familias más pobres y vulnerables para el acceso a los programas de subsidios 
condicionados. En el año 2009 se realizó, a nivel nacional, una depuración de la base de datos del Sisben. La ciudad de Cartagena pasó de 
865.000 inscritos a 548.290, a 28 de julio de 2009, en base certificada por el Departamento Nacional de Planeación (DNP). La población 
sisbenizada actualizada es 671.508 (597.168 nivel 1 y 74.340 nivel 2), según Base Certificada Nacional - corte diciembre 2016 registros 
validados por nivel de Régimen Subsidiado (Departamento Nacional de Planeación).

en 2011. Para la pobreza extrema a nivel nacio-
nal, en 2008 los hombres registraron una tasa 
de incidencia de pobreza extrema de 16,2%. 
Para el 2011, esta se redujo a 10,3%, es decir, 
una reducción de 5,9 puntos porcentuales. Por 
otra parte, las mujeres presentaron un nivel de 
pobreza extrema de 16,6% en 2008 que pasó a 
10,9% en 2011, con una variación de 5,8 pun-
tos porcentuales. La tendencia de la reducción 
de la pobreza se ha mantenido hasta el año 
2015; pero la brecha de género persiste con un 
mayor empobrecimiento y precarización de la 
vida para las mujeres.

 La pobreza en Cartagena, con métodos de 
medición nueva y ampliamente debatidos, lo-
gra descender significativamente desde el año 
2008 y se ubica para el año 2015 en 26,2 por 
ciento, y las personas que viven en condiciones 
de extrema pobreza alcanzan a ser el 4,0 por 
ciento. Sin embargo, la tendencia se revierte y 
este último año 2016 ha experimentado un in-
cremento ubicándose la pobreza en 29,1% y la 
pobreza extrema en 5,5%, regresando a cifras 
del año 2013.

Cuadro nº 9
Incidencia de la pobreza y extrema pobreza

Período 2008 – 2016
Cartagena de Indias

 De acuerdo a los datos del Sistema de Be-
neficiarios (Sisben)25 en el Distrito para el año 
2016 las mujeres representan el 52 por ciento 
(407.003 mujeres) del total de la población sis-
benizada (781.519) viviendo en condiciones de 

pobreza y extrema pobreza (77% de la pobla-
ción total del Distrito). Del total de mujeres de 
la ciudad 523.367 para este año 2016, alrede-
dor del 67 por ciento (nivel 1 y 2 del Sisben) 
están en programas focalizados y de subsidios.
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Cuadro nº 10
Distribución de la población sisbenizada por sexo, según rangos de edad.

Cartagena de Indias, 2016

Fuente: Datos certificados del SISBEN suministrados por el Departamento Nacional de Planeación (DNP). Corte a diciembre de 
2016. Los datos certificados son validados por el DNP, experimentando una reducción de la población sisbenizada que para el 
año 2016 fue de 671.508. Cálculos CIDESD.

Gráfica nº 4
Distribución de mujeres en la ciudad, según sistema

de identificación y clasificación de potenciales
beneficiarios para programas sociales “SISBÉN”.

Cartagena de Indias, 2016

 La distribución de la población sisbenizada 
por edades permite evidenciar la proporción 
de mujeres jóvenes que viven en condiciones 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación. Corte a diciembre de 2016.
Población 2016: DANE -Estimaciones de población 1985-2005 y Proyecciones 
de población 2005 - 2020, total departamentales y municipales, por sexo y 
grupos quinquenales de edad. A junio 30. Cálculos CIDESD.

de pobreza y extrema pobreza. El 23 por cien-
to de las mujeres tienen menos de 15 años de 
edad y entre los 15 y 30 años de edad se con-
centra el número de mujeres beneficiarias de 
programas focalizados para superar la pobre-
za (28%).

 Considerando la distribución poblacional en 
la ciudad se puede observar que las Unidades 
Comuneras de Gobierno (UCG) con la mayor po-
blación inscrita en los mencionados niveles del 
Sisben (nivel 1 y 2) son las UCG 2, UCG 4, UCG 
5, UCG 6, UCG 11 y UCG 14. La distribución 
territorial nos permite observar cómo el mayor 
número de mujeres viviendo en condiciones de 
pobreza y extrema pobreza reside en las Unida-
des Comuneras: UCG 2, UCG 3, UCG 4, UCG 5, 
UCG 6, UCG 11, UCG 14 y UCG 15 de la ciudad. 
El total de mujeres que viven en situación de 
pobreza y con las peores condiciones de vida, en 
estas unidades comuneras, representa el 49 por 
ciento del total de las mujeres de la ciudad.

Edades Hombre Mujer Total
Ciudad

Hombre % Mujer % Total
Ciudad %

0 - 4 23.483 21.986 45.469 6,27 5,40 5,82

5 - 9 36.899 34.762 71.661 9,85 8,54 9,17

10 - 14 38.650 36.476 75.126 10,32 8,96 9,61

15 - 17 24.108 23.355 47.463 6,44 5,74 6,07

18 - 19 14.614 14.817 29.431 3,90 3,64 3,77

20 - 24 39.062 40.551 79.613 10,43 9,96 10,19

25 - 29 34.226 36.535 70.761 9,14 8,98 9,05

30 - 34 29.228 32.906 62.134 7,80 8,08 7,95

35 - 39 25.393 29.271 54.664 6,78 7,19 6,99

40 - 44 21.433 25.900 47.333 5,72 6,36 6,06

45 - 49 20.803 25.504 46.307 5,55 6,27 5,93

50 - 54 19.341 24.042 43.383 5,16 5,91 5,55

55 - 59 15.679 19.068 34.747 4,19 4,68 4,45

60 - 64 11.276 13.544 24.820 3,01 3,33 3,18

65 - 69 7.831 9.656 17.487 2,09 2,37 2,24

70 - 74 4.948 6.538 11.486 1,32 1,61 1,47

75 - 79 3.583 5.203 8.786 0,96 1,28 1,12

80 y más 3.959 6.889 10.848 1,06 1,69 1,39

Total 374.516 407.003 781.519 100 100 100
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 Desde la perspectiva étnico/racial, la distri-
bución territorial urbana nos permite observar 
cómo las mujeres afrocolombianas se concen-
tran en las Unidades Comuneras de Gobierno 
con mayores índices de pobreza según el Sisben. 
Las Unidades Comuneras: UCG 2, UCG 3, UCG 
4, UCG 5, UCG 6, y UCG 11 con mayor número 
de mujeres afrocolombianas, presentan (excep-

26 Según Planeación Nacional y de acuerdo con los parámetros internacionales, el concepto de pobreza se aplica a familias integradas en 
promedio por cuatro miembros, cuyos ingresos oscilan entre los 400 mil pesos y un millón de pesos mensuales y se gastan en alimentación, 

to la UCG 3) porcentajes por encima del 70% de 
personas viviendo en condiciones de pobreza. 
Por el contrario, aquellas Unidades Comuneras 
con menor porcentaje de mujeres afrocolombia-
nas presentan los índices de menor pobreza se-
gún el Sisben 2016.  En términos generales las 
UCG 1, 7, 8, 9, 10 y 12 registran los mejores 
niveles de vida.

Cuadro nº 11
Ejercicio estimativo de la feminización de la pobreza.

Distribución de la población de mujeres en unidades comuneras.
Cartagena de Indias

UCG
Porcentaje de

población sisbenizada 
estimada**

Distribución de las
mujeres sisbenizadas

Porcentaje de mujeres 
afrocolombanas***

UCG1 1,28   0,14 16,95

UCG2 73,26   6,45 43,80

UCG3 47,60   5,26 40,04

UCG4 76,51   9,18 52,00

UCG5 91,18   8,05 45,54

UCG6 130,82   15,66 43,25

UCG7 44,57   3,29 20,70

UCG8 29,98   3,94 21,63

UCG9 33,81   3,43 32,71

UCG10  43,33   4,32 36,92

UCG11 100,44   4,69 40,89

UCG12 20,14   2,62 16,38

UCG13 58,69   3,85 30,48

UCG14 132,40   10,72 30,60

UCG15 49,07   7,43 34,16

Total Urbano 58,86   89,03 33,18

Rural 126,23   10,97 77,75

Total 62,61   100 35,53

Fuente: **Departamento Nacional de Planeación. Los datos utilizados son de 2011, en los últimos años no se han notificado 
datos oficiales en relación a las Unidades Comuneras. ***Mujeres Afro: DANE - Censo Básico 2005. Cálculos CIDESD.

Mujeres y empobrecimiento de los
hogares

 Si observamos el nivel de ingresos adecuados 
para el hogar en el Distrito, el Censo 2005 nos 
muestra también importantes diferenciales, de 
acuerdo a la ubicación territorial y según la in-
serción socioeconómica de las personas. La dis-
tribución porcentual de ingresos para el hogar 
expresa una situación social muy diferenciada y 

pone en evidencia la segregación socioeconómi-
ca y socioespacial de la ciudad.

 En este sentido, al analizar los ingresos ade-
cuados para el hogar en el Distrito, el Censo 
2005 nos muestra que el 8,7% de las mujeres 
cartageneras residen en hogares que estiman 
percibir ingresos por debajo de 400.000 pesos 
y el 46 por ciento tienen ingresos entre 400.000 
y 1 millón de pesos26. La proporción de mujeres 
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disminuye ostensible a partir de ingresos supe-
riores a un millón de pesos.

Gráfica nº 5
Distribución de la población femenina
por ingresos adecuados para el hogar. 

Cartagena de Indias, Censo 2005

 Al comparar los ingresos de los hogares en 
la población del Distrito los datos registran im-
portantes diferenciales, como era de esperar, 
entre la población que reside en la zona urba-
na y aquella población que habita el área rural. 
Mientras en la población cartagenera rural se 
observa un 22,8% de hogares con ingresos in-
feriores a 400.000 pesos y una alta proporción 
69,3% de hogares entre los 400.000 y 1 millón 
de pesos de ingresos estimados, en la zona ur-
bana las proporciones disminuyen indicando el 
7,9% y 45,2% respectivamente. Las diferencias, 
también, se hacen evidentes al comparar las 
distintas Unidades Comuneras de Gobierno en 
el perímetro urbano del Distrito. Existen en la 
ciudad importantes asimetrías y fuertes inequi-
dades a nivel de ingresos de acuerdo con la zona 
de residencia. Y la mayor proporción de muje-
res cartageneras residen en los hogares de las 
Unidades Comuneras de Gobierno que registran 
menos ingresos adecuados por hogar.

 Al analizar los ingresos estimados de los ho-
gares de la población afrocolombiana, en térmi-
nos generales, se muestra un diferencial signi-
ficativo desfavorable frente a los ingresos esti-

mados de la población no afrocolombiana en la 
ciudad. La proporción de hogares afrocolombia-
nos (12,89%) que estiman ingresos inferiores a 
400.000 pesos es significativamente superior a 
los hogares de la población no afrocolombiana 
(6,39%). Y, de igual forma, la proporción de ho-
gares afrocolombianos (53,16%) que estiman 
ingresos entre 400.000 y 1 millón de pesos es 
superior al de los hogares no afrocolombianos 
(42,74%). Por el contrario, las proporciones se 
invierten a favor de la población no afrocolom-
biana al analizar los ingresos superiores a un 
millón de pesos mensuales (niveles por encima 
de la pobreza).

 En este sentido, el 33.57 por ciento de los ho-
gares no afrocolombianos estiman ingresar en-
tre 1 millón y 2 millones de pesos al mes mien-
tras sólo el 23.80 por ciento de los hogares afro-
colombianos se ubican en este rango. Y el 13.76 
por ciento de los hogares no afrocolombianos 
oscilan sus ingresos entre 2 millones y 4.5 millo-
nes de pesos al mes, frente al 8.72 por ciento de 
los hogares afrocolombianos. De igual, forma en 
los hogares con mayores ingresos el diferencial 
sigue siendo favorable a la población no afroco-
lombiana. El 3.54 por ciento de los hogares de la 
población no afrocolombiana registran ingresos 
mensuales superiores a cuatro millones y medio 
de pesos frente al 1.44 por ciento de los hogares 
de la población afrocolombiana de la ciudad. En 
términos generales se aprecian desigualdades 
por ingresos por zona de residencia y de acuer-
do a la adscripción étnica. Las diferencias entre 
ambos grupos poblacionales son significativas, 
existiendo mayores y fuertes diferenciales en los 
ingresos bajos y medios que en los ingresos al-
tos, pero siempre favoreciendo a la población no 
afrocolombiana del Distrito.

 De acuerdo al cálculo de la pobreza mone-
taria, la línea de pobreza es actualizada con el 
Índice de Precios al Consumidor de ingresos ba-
jos. A nivel nacional para el año 201627 se sitúa 
la línea de pobreza en $241.673 pesos y para 

Fuente: DANE - Censo Ampliado 2005. Cálculos CIDESD.
No incluye personas que no informan y no saben sobre los ingresos.

vivienda, vestuario, servicios básicos. Y la pobreza extrema –indigencia– se aplica a familias cuyos ingresos son inferiores a los 400 mil 
pesos mensuales y únicamente se invierten en alimentación (2008). Para el año 2011, el ingreso per cápita para el total nacional se ubicó 
en $478.658 pesos colombianos y para 13 áreas metropolitanas en $692.762 pesos colombianos. 
27 Ver al respecto Pobreza monetaria y multidimensional en Colombia 2016. DANE, marzo 2017.
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las 13 ciudades principales en $265.559 pesos. 
Asimismo, la línea de indigencia se actualiza 
con el índice de precios de los alimentos de in-
gresos bajos. La línea de indigencia a nivel na-
cional se ubica en $ 114.692 pesos y en las 13 
ciudades principales es de $119.957 pesos. Un 
hogar conformado por cuatro personas con unos 
ingresos superiores a $966.692 se considera que 
sus miembros ya no viven en condiciones de po-
breza. 

 Cartagena en este año 2016 es la segunda 
ciudad, de las 13 ciudades importantes del país, 
con mayor incidencia de pobreza monetaria 
(29,6) y pobreza monetaria (5,5). La ciudad con 
la mayor incidencia es Cúcuta (pobreza 33,4 y 
pobreza extrema 7,0).

 Una de las características de la ciudad, como 
efecto de la desigualdad del proceso del mode-
lo de desarrollo local, centrado en la inversión 
y competitividad, son los bajos ingresos que se 
perciben en una gran mayoría de los hogares 
cartageneros, y en particular afrocolombianos. 
Las necesidades familiares es uno de los facto-
res más relevantes de la feminización del mer-
cado laboral cartagenero. La mayoría de las 
mujeres, particularmente de los sectores popu-
lares, se vinculan al mundo laboral en medio 
del empobrecimiento de los hogares y en un 
contexto de precariedad en relaciones labora-

les (ver próximo capítulo). Muchas mujeres no 
pueden permitirse no percibir ingresos mone-
tarios y ante esta situación cualquier trabajo 
es mejor que ninguno. La precariedad laboral 
(bajos salarios, temporalidad, peor posición 
socio-ocupacional, desprotección social, etc.) 
que caracteriza a la mujer en el mercado labo-
ral es otro factor determinante del aumento de 
la incidencia de la pobreza en las mujeres. Ser 
trabajadora y tener trabajo no garantiza salir 
de la pobreza.

 Esta realidad se hace extremadamente visible 
en un gran número de mujeres de los sectores 
populares de la ciudad donde la integración al 
trabajo remunerado está caracterizada por un 
acumulo de aspectos destructivos que se reflejan 
tanto en la vida cotidiana del hogar como en el 
mercado laboral. Las mujeres se ven doblemen-
te afectadas tanto dentro como fuera del hogar 
teniendo implicaciones no sólo económicas, 
sociales y familiares sino también en el ámbito 
personal y del cuerpo de la mujer (sobrecarga 
por desgaste físico, aumento del estrés y tensión 
psíquica). 

 Finalmente, se debe resaltar que la femini-
zación de la pobreza no puede reducirse mera-
mente a unos ingresos reducidos en relación a 
los hombres o a un mayor número de mujeres 
en los niveles de pobreza y extrema pobreza. 

Gráfica n° 6

Fuente: DANE - Censo Ampliado 2005. Cálculos CIDESD.
No incluye personas que no informan y no saben sobre los ingresos y sobre su pertenencia étnica.

Distribución de la Pob. Afrocolombiana según
ingresos para el hogar

Cartagena de Indias

Distribución de la Pob. No Afrocolombiana
según ingresos para el hogar

Cartagena de Indias
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La feminización de la pobreza contempla otras 
dimensiones de la discriminación de género 
que se invisibilizan y ocultan, pero están a ni-
vel de las desigualdades en los accesos a los be-

neficios del desarrollo y en los ámbitos político, 
cultural, legal y religioso históricamente inser-
tas en las dinámicas de las relaciones sociales 
más amplias.
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El mundo del trabajo de las mujeres: entre lo invisible y lo
desigual

 La participación de las mujeres en el mun-
do del trabajo cartagenero no es un fenómeno 
nuevo. La actividad económica productiva de 
las mujeres en la ciudad se ha venido incremen-
tando ante las necesidades familiares y sociales. 
No obstante, la feminización del mercado labo-
ral, no significa que la mujer se encuentre en 
una posición económica y social de no subordi-
nación, no explotación y no discriminación. Es-
tamos lejos todavía de una sociedad que dé las 
mismas posibilidades a hombres y mujeres en el 
acceso al trabajo y al poder económico. 

 La mayoría de las mujeres no tienen un tra-
bajo remunerado y decente, la división sexual 
del trabajo está plenamente vigente en el seno 
de la sociedad cartagenera, la brecha del trabajo 
remunerado entre mujeres y hombres se amplia, 
la discriminación en términos de oportunidades 
de empleo se mantiene y persisten los obstáculos 
para acceder al trabajo formal existiendo pro-
nunciadas retiradas de las mujeres del mercado 
laboral con las consecuentes pérdidas salariales, 
de protección social, ingresos y posibilidades de 
autonomía económica.

 Las mujeres siguen confinadas al hogar y sin 
independencia económica. El mundo del traba-
jo para las mujeres no se limita al ámbito de la 
economía productiva. Las mujeres también con-
tribuyen al desarrollo económico y social de la 
ciudad a través de su participación en la econo-
mía del cuidado28 que se hace en el hogar princi-

palmente, o la comunidad. La realidad muestra 
que el trabajo de cuidado –qué hace referencia 
al trabajo no remunerado– es asumido mayor-
mente por los hogares y, dentro de los hogares, 
por las mujeres fruto de la desigualdad en la dis-
tribución de responsabilidades domésticas entre 
hombres y mujeres. En estos casos, la presión 
sobre el tiempo y la sobrecarga física y psicoló-
gica son de un alto grado para aquellas mujeres, 
particularmente de los sectores socioeconómica-
mente bajos29, que deben combinar su actividad 
de trabajo en los dos ámbitos: doméstico y ex-
tradoméstico. 

 En este sentido, la evolución del trabajo ex-
tradoméstico de las mujeres en Cartagena de In-
dias se caracteriza por una creciente diversifica-
ción y está repleto de actividades informales que 
se acompañan de la precarización y deterioro 
de las condiciones laborales. Pero, también, las 
mujeres que se encuentran generando ingresos 
asumen en su gran mayoría el trabajo domésti-
co. La división sexual del trabajo mantiene una 
distribución injusta y desigual de las labores del 
hogar que hace que las mujeres desempeñen las 
actividades del cuidado como únicas responsa-
bles. Se constituye en una sobrecarga al asumir 
la doble jornada y en un obstáculo para el acce-
so a sus derechos económicos y a su indepen-
dencia económica.

 La precarización del trabajo femenino y el de-
terioro de sus condiciones acompañan a la ma-

28 En un sentido amplio, el contenido del concepto refiere a todas las actividades y prácticas necesarias para la supervivencia cotidiana de 
las personas en la sociedad en que viven. Incluye el autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cui-
dado), la provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra y preparación de alimentos) y la 
gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras 
remuneradas, entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su edad o por sus condiciones/
capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con algunas discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho 
cuidado. Ver C. Rodríguez Enríquez y L. Pautassi: La organización social del cuidado de niños y niñas, cit.; C. Rodríguez Enríquez: «La 
economía del cuidado: un aporte conceptual para el estudio de políticas públicas», documento de trabajo No 44, Centro Interdisciplinario 
para el Estudio de Políticas Públicas, 2005.
29 En este sentido se pone de manifiesto la heterogeneidad de las mujeres. Las mujeres que viven en hogares de ingresos medios o altos 
cuentan con la oportunidad de adquirir servicios de cuidado en el mercado. Pagan por el trabajo de cuidado de otra mujer.
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yoría de las actividades laborales de las mujeres, 
que se traduce con frecuencia en una reducción 
de perspectivas y horizontes y una vida restrin-
gida y precaria. La feminización del empleo en 
el distrito es un reflejo ilustrativo de la teoría 
de la superexplotación del trabajo sostenida por 
distintos autores30.

• La brecha de género en la
 participación en el mercado
 laboral

 La participación de las mujeres cartageneras 
en el mercado laboral en los últimos ocho años 
presenta un comportamiento fluctuante. Pero, 
en términos generales, mantiene una tenden-
cia creciente caracterizada por una permanente 
desigualdad en términos de oportunidades la-
borales para las mujeres con respecto a los hom-
bres. 

 El Distrito, según el DANE para el año 2016 
tiene 779.205 personas en edad de trabajar co-
rrespondiendo el 52,4 por ciento a mujeres. De 
ellas, el 49,6 por ciento forman parte de la po-
blación femenina económicamente activa (mu-
jeres ocupadas o que están buscando trabajo) 
y un 50,4 por ciento de mujeres se consideran 
población inactiva.

 El número de mujeres en edad de trabajar es 
siempre superior al de los hombres (para este 
año 2016 la diferencia es de 37.277); sin embar-
go, el número de mujeres ocupadas o que están 
buscando trabajo (población femenina econó-
micamente activa) es muy inferior al número 
de hombres (la población masculina supera a la 
femenina en 55.860 hombres). 

 Es un hecho que las mujeres cartageneras 
cada vez participan más en el mercado laboral, 
pero lo hacen en condiciones de desventaja y 
precariedad. La variación del comportamiento 

de la PEA y las fluctuaciones de la tasa de ocu-
pación según sexo ponen de manifiesto la per-
manente inequidad de oportunidades para las 
mujeres en el mundo laboral31. 

Cuadro nº 1
Población en edad de trabajar (PET) y 

población económicamente activa (PEA), según sexo
Período 2007-2016

Cartagena de Indias

Gráfica nº 1
Variación de la población

económicamente activa (PEA) según sexo
Período 2002 – 2016
Cartagena de Indias

Fuente: DANE GEIH, trimestres año 2007 - 2016.
Nota. Promedios anuales 2007 - 2016. Cálculos CIDESD.

30 Distintos autores, particularmente brasileños teorizan sobre la dinámica de la súper explotación del trabajo y la súper explotación urbana. 
Entre otros Ruy Mauro Marini, Francisco de Oliveira y Lucio Kowarik. Ver al respecto, para una descripción de las teorizaciones sobre la 
producción de la pobreza urbana, a Sonia Álvarez Leguizamón. “La producción de la pobreza masiva y su persistencia en el pensamiento 
social latinoamericano” en Producción de pobreza y desigualdad en América Latina. Pág. 95.
31 Con frecuencia, la caída de la participación laboral de las mujeres está relacionada con el desaliento y desánimo por la falta de un trabajo 
decente y bien remunerado; pero, también se asocia a las consecuencias de unas políticas asistenciales de subsidios condicionados que, en 
calidad de madres, las convierten en beneficiarias pasivas y terminan por reforzar el papel reproductivo de la mujer -considerando que estas 
acciones son fundamentales no sólo para la mujer, sino básicamente para el desarrollo económico del Distrito.

Concepto
PET PEA

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

2007 313.203 351.191 210.486 172.979

2008 319.292 356.966 206.206 151.969

2009 325.559 363.060 220.006 167.223

2010 331.793 369.172 222.250 172.648

2011 338.072 375.261 233.375 181.442

2012 344.771 382.058 243.652 189.292

2013 351.313 388.579 246.405 196.115

2014 357.870 395.149 250.746 203.326

2015 364.418 401.708 256.460 205.179

2016 370.964 408.241 258.598 202.738

Fuente: DANE - ECH. Trimestres años 2001-2008.
DANE - Encuesta nuevo marco 2005, trimestres año 2009.
DANE -GEIH, trimestres año 2010 - 2016.
Nota. Promedios anuales 2002 – 2016. Cálculos CIDESD.
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 En este sentido, para el año 2016 de cada 
100 mujeres que están en edad de trabajar 50 
son mujeres inactivas mientras en los hombres 
la cifra está en 30. Por el contrario, mientras 50 
(202.738) mujeres están ocupadas o buscando 
trabajo, la proporción en los hombres es de 70 
(258.598). 

 Aquí es importante resaltar que los indicado-
res laborales consideran el trabajo doméstico no 
remunerado como parte de la población econó-
micamente inactiva y por tanto no se refleja su 
participación laboral. No se valora el trabajo do-
méstico –economía del cuidado– y se ubica en el 
ámbito de lo “no económico” al no considerarse 
parte de las relaciones mercantiles. Así se deja 
por fuera una importante proporción de mu-
jeres cuyas actividades no son reconocidas en 
términos sociales y salariales (trabajo doméstico 
no remunerado y amas de casa). Invisibilización 
y ausencia de remuneración, pero esencial en 
la reproducción de la fuerza de trabajo y en el 
funcionamiento de la economía cartagenera. En 
este sentido, aproximadamente un 55 por ciento 
de las mujeres inactivas (205.503) están en tra-
bajo de la economía del cuidado.

 La participación de las mujeres en el mer-
cado laboral es creciente, pero también fluc-
tuante. La feminización del mercado laboral 
del Distrito no ha significado para una gran 
mayoría de cartageneras la oportunidad y el 
acceso a un trabajo remunerado decente y es-
table. La tasa de participación de las mujeres 
fue del 49,70%, para este año 2016 la más 

baja de los últimos 4 años. Mientras, en el caso 
de los hombres fue del 69,7%, prácticamente 
constante en los últimos 5 años. La participa-
ción de la mujer cartagenera continúa siendo 
limitada y excluyente.

 Las discriminaciones de género en materia de 
derechos entre hombres y mujeres se manifies-
tan con mayor crudeza en el mundo del trabajo 
y el empleo. La probabilidad de que las mujeres 
participen en el mercado laboral cartagenero 
sigue siendo menor que la de los hombres (la 
diferencia es de 20 puntos porcentuales menos). 
La desigualdad se mantiene y la brecha de géne-
ro persiste entre las tasas de participación de la 
fuerza de trabajo de las mujeres y los hombres 
cartageneros.

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares.
Período enero - diciembre 2007 – 2016. Cálculos CIDESD. 

Concepto Hombre Mujer Total

2007 67,2 49,3 57,3

2008 64,6 42,6 53,0

2009 67,6 46,1 56,2

2010 67,1 46,8 56,4

2011 69,0 48,3 58,2

2012 70,7 49,5 59,6

2013 70,1 50,5 59,8

2014 70,1 51,3 60,2

2015 70,4 51,1 60,3

2016 69,7 49,7 59,2
  

Fuente: DANE – Gran Encuesta Integrada de Hogares. 
Promedio anual 2007-2016. Cálculos CIDESD.

Cuadro nº 2
Tasa global de participación según sexo
Período enero - diciembre 2007 – 2016

Cartagena de Indias

Cuadro nº 3
Tasa global de participación, tasa de ocupación,

tasa de desempleo y tasa de subempleo de la mujer
Promedio anual 2007 – 2016

Cartagena de Indias

Concepto 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

TGP 49,3 42,6 46,1 46,8 48,3 49,5 50,5 51,3 51,1 49,7

TO 40,4 35,4 37,5 39,4 41,3 42,9 43,8 45,8 45,6 43,8

TD 18,1 16,9 18,6 15,8 14,6 13,3 13,3 10,9 10,7 11,9

TS 26,0 14,6 24,9 25,3 17,7 16,1 19,8 16,1 16,7 13,8
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 Las tasas más bajas de participación de las 
mujeres son reflejo de menos oportunidades de 
empleo, con escasa variación a lo largo del tiem-
po, y evidencian las diferencias y desigualdades 
que viven las mujeres en relación al derecho al 
trabajo y las condiciones laborales. Se refleja en 
una vinculación al mercado laboral de forma 
precaria e inestable y se traduce, en la cotidiani-
dad, en una mayor probabilidad de desempleo 
e informalidad implicando ingresos más bajos, 
mayor precariedad laboral y más desprotección 
social y pensional. Todo ello, reduce su capaci-
dad para obtener ingresos y socava su seguridad 
económica.

• La brecha de género en el empleo
 y las oportunidades de ocupación

 La tasa de ocupación de la ciudad, en los úl-
timos años, oscila alrededor del 54, 4. A lo largo 
del período 2007 a 2016, la tasa de ocupación 
siempre es significativamente inferior en las 
mujeres diferenciándose alrededor de 20 pun-
tos con los hombres. Para este año 2016 la di-
ferencia entre hombres y mujeres en cuanto a 
la tasa de empleo fue 21,3 puntos porcentuales 
experimentados un incremento de 1,5 puntos 
porcentuales con relación al año 2015.

 El comportamiento de la tasa de ocupación 
mientras es para las mujeres oscilante e inesta-
ble, en los hombres es más uniforme.

Gráfica nº 2
Tasa de ocupación según sexo

Período anual 2007 – 2016
Cartagena de Indias

 Considerando la población económicamen-
te activa, en el último año (2016) en la ciudad 
hubo una reducción de mujeres ocupadas (2.441 
mujeres menos) mientras que la cifra para los 
hombres representó un incremento de 2.138 
más puestos de trabajo.. Esto significa que de 
408.241 de mujeres que presionaron el mercado 
laboral cartagenero, únicamente 202.738 logra-
ron emplearse, mientras que en el caso de los 
hombres se emplearon 258.598 de 370.964 en 
edad de trabajar.

 La variación de la población ocupada según 
sexo muestra la fluctuación de las mujeres en 
el mercado laboral. Las mujeres tienen mayores 
dificultades para acceder a un trabajo remune-
rado y cuando hay un descenso de la tasa ocupa-
cional de la ciudad, el peso de la caída ocupacio-
nal es casi todo asumido por las mujeres aban-
donando el mercado laboral y dedeicandose, en 
su mayor proporción al trabajo reproductivo del 
hogar

Grafica 3 
Variación de la población ocupada según sexo 

Período 2007 a 2016
Cartagena de Indias 

• El ciclo laboral y la brecha
 de género

 Como es reconocido, en los ciclos laborales 
de las personas incide tanto la edad como el 
sexo.. El comportamiento de los ciclos de vida 
laboral mercantil de hombres y mujeres carta-
generas es muy distinto. El comportamiento 
obedece tanto a cambios de factores económi-
cos como socioculturales. En términos genera-

Fuente: DANE - ECH - GEIH. Promedio anual 2007-2016.
Cálculos CIDESD.

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares.
Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en 
los resultados del censo 2005.
Período 2007 a 2016. Cálculos CIDESD.
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les las mujeres cartageneras, comparativamen-
te, se integran en edades más tardías y perma-
necen menor tiempo.

 La tendencia de las mujeres en los últimos 
años es incorporarse al mercado laboral más 
tarde. La tasa de ocupación de las mujeres jó-
venes entre 18 a 24 años de edad registra una 
progresiva reducción. La inserción más tardía, 
muy probablemente, esta relacionada con la 
prolongación de sus tiempos educativos, y con 
la escasa oferta laboral para la población de mu-
jeres jóvenes (para mujeres jóvenes de 10 a 24 
años de edad, la tasa promedio de los últimos 
tres años registró la cifra de 20,1).

Grafica 4
Comportamiento de la tasa de ocupación,

según sexo y rangos de edad
Promedio del período anual 2013 - 2015

Cartagena de Indias

• La brecha de género vs exclusión
 laboral y el desempleo

 En Cartagena en los últimos años, siguiendo 
el comportamiento nacional, el desempleo ha 
descendido. Para este último año 2016 el núme-
ro de mujeres sin empleo (24.043) se aumen-
tó en relación al año 2015 (21.964). El 12 por 
ciento del total de la población de mujeres eco-
nómicamente activa estaba desempleadas. 

 En el último año hubo un disminución de 
empleos femeninos, el crecimiento de la parti-
cipación laboral de la mujer no se corresponde 
con la oferta ni con la creación de puestos de 
trabajo, lo cual conduce a cifras de desempleo 

femenino (24.043) muy superiores a las de los 
hombres (17.154). Persiste una singular dife-
rencia reflejándose en que la tasa de mujeres 
cartageneras desempleadas fue de 11,9 % su-
perior en 5,2 puntos porcentuales a la de los 
hombres (6,6%).

Cuadro 4
Tasa de desempleo según sexo

Periodo anual 2010 - 2016
Cartagena de Indias

 Si bien, el desempleo de la ciudad puede obe-
decer al comportamiento cíclico de la economía 
–esencialmente, atendiendo a su carácter tem-
poral–, tiende a ser de tipo estructural debido a 
un modelo de desarrollo local en el que se iden-
tifica una permanente expansión económica sin 
generar un incremento de empleo. Asimismo, la 
exclusión del empleo en el Distrito tiene una di-
námica de múltiples discriminaciones. Existe un 
proceso de “intersección” que opera en las difi-
cultades para acceder al empleo. Las discrimi-
naciones por la edad y los niveles educativos se 
agravan y profundizan con el género y el com-
ponente étnico/racial.

 En este sentido, el modelo de desarrollo local 
dependiente y la industrialización de la ciudad 
ofrecen limitadas oportunidades de trabajo fe-
menino en el sector formal de la economía no 
generando suficientes empleos alternativos para 
absorber la sobreoferta de mano de obra de las 
mujeres. Esta dinámica de exclusión del empleo 
que predomina en la ciudad afecta de manera 
particular y dramática a las mujeres, particular-
mente de los sectores pobres y a la población 
afrocolombiana de la ciudad. Dinámica que con-
dena a permanecer en la exclusión económica, 
social, y política, y produce y reproduce la dis-

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares. Enero - Diciembre 2013 - 
2015. Cálculos CIDESD.

Concepto Hombre Mujer Total

2010 8,2 15,8 11,5

2011 7,2 14,6 10,4

2012 6,9 13,3 9,7

2013 7,2 13,3 9,9

2014 6,1 10,9 8,2

2015 7,0 10,7 8,7

2016 6,6 11,9 8,9

Fuente: DANE -Gran Encuesta Integrada de Hogares. Enero - Diciembre 2010- 
2015. Cálculos CIDESD.
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criminación y marginalidad tanto étnica y de gé-
nero como etaria y socioespacial.

 Así, en la última década, la exclusión del em-
pleo de las mujeres se ha mantenido, en prome-
dio, en el 14,4 por ciento superando significati-
vamente las tasas de los hombres (promedial-
mente 9 por ciento). Atendiendo a lo menciona-
do anteriormente, hay que destacar que si bien 
las discriminaciones de género son comunes y 
afectan a todas las mujeres, existen diferencias 
entre mujeres. La inserción socioeconómica y el 
color de la piel condicionan el acceso al merca-
do laboral y las oportunidades de mejor remu-
neración. Las mujeres de ingresos bajos y afro-
colombianas presentan los peores indicadores 
de participación en el mercado laboral32.

 En relación a la edad el desempleo de la po-
blación joven en Cartagena de Indias es un grave 
problema que debería ser motivo de gran preo-
cupación y un desafío político para la institucio-
nalidad local. Sin embargo, no hay propuestas 
y programas estratégicos definidos y no existe 
un modelo de inserción laboral para jóvenes. En 
este panorama el desempleo está afectando en 
mayor medida a las mujeres jóvenes que a los 
hombres jóvenes. La tasa de desempleo entre las 
mujeres jóvenes duplica prácticamente la regis-
trada entre los hombres jóvenes.

Gráfica nº 5
Tasa de desempleo en mujeres, según rangos de edad

Período anual 2013 – 2015
Cartagena de Indias

 Si bien, la oferta laboral favorece a las muje-
res jóvenes y con mayores niveles de educación, 
en términos generales, la falta de empleo afecta 
desproporcionalmente a la población de muje-
res jóvenes, particularmente a las trabajadoras 
pobres. La exclusión laboral (participación, em-
pleo, calidad) implica para muchas jóvenes so-
cavar no sólo su autonomía sino que condiciona 
y limita sus perspectivas futuras y sus proyec-
tos de vida. La falta de empleo para las mujeres 
jóvenes, particularmente las más pobres y más 
necesitadas, que no tienen oportunidad ni posi-
bilidad de estudiar, implica quedarse en el hogar 
desempeñando el trabajo doméstico sin remu-
neración. 

• La brecha de género vs
 precariedad laboral e
 informalidad económica 

 La principal característica de la ocupación del 
mercado laboral del Distrito de Cartagena es la 
oferta de la precariedad laboral que se pone de 
manifiesto con la informalidad y el subempleo. 
La brecha de género en relación a la calidad del 
empleo, pese a ciertos progresos en cuanto a su 
reducción, sigue persistiendo con un comporta-
miento fluctuante. En los últimos años la dife-
rencia se concretiza promedialmente en 5 pun-
tos porcentuales. De las 178.696 mujeres ocu-
padas en el Distrito para el año 2016, 100.248 
(56,1 por ciento) estuvieron laborando en la 
economía informal.
 
 En términos generales, en el Distrito, los 
hombres y mujeres presentan unas tasas sig-
nificativas de informalidad ocupacional; pero 
continúan las mujeres estando excesivamente 
representadas en el ámbito de la economía in-
formal. Incluso, cuando se observa una mejoría 
de los niveles de ocupación, las mujeres presen-
tan una elevación de su tasa de informalidad. El 
mejoramiento de los indicadores económicos de 
estos últimos años no significo una mayor par-
ticipación en la economía formal para las mu-
jeres. Por el contrario, hubo un estancamiento 
en la participación de las mujeres en el sector 

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares. Enero - Diciembre 2013 
- 2015. Cálculos CIDESD.

5 Ver al respecto para mayor información Lluís Casanovas (coord.) y equipo ODESDO. Ciudad heterogénea, diversa y desigual. Págs. 27 y 84. 
Ed. Observatorio de Derechos Sociales y Desarrollo. Cartagena de indias 2009.



33

informal de la economía. Un estancamiento que 
significa alejarse de la calidad del empleo que 

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares (2007-2016). Año 2007 a 2015: período abril - junio. Año 2016: período enero - diciembre.
Cálculos CIDESD.

debería garantizarse si mejora la economía en 
términos generales.

Concepto 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Total Ciudad 64,1 60,8 60,5 57,6 59,5 57,9 54,5 55,1 57,2 54,7

Hombres 61,5 56,6 58,4 56,4 56,2 55,1 51,6 50,9 55,1 53,7

Mujeres 67,5 57,8 63,4 59,4 64,1 61,9 58,5 60,5 59,9 56,1

Cuadro nº 5 
Porcentaje del empleo informal total ciudad y sexo

Período abril - junio 2007 - 2016
Cartagena de Indias

 Por otro lado, las mujeres en su incorporación 
al mercado laboral cada vez más experimentan 
una mayor insatisfacción, sea por tener una jor-
nada laboral inferior en horas a sus deseos, sea 
por percibir ingresos no suficientes o acceder 
a una ocupación inferior a sus competencias 
y capacidades. De cada 100 mujeres cartage-
neras que están trabajando el 13,8 por ciento 
(24.660,) tienen empleos inadecuados estando 
en condiciones de subempleo. 

 Así, a la mayoría de las cartageneras se les 
excluye de los empleos productivos y de cali-
dad y no sólo se les ofrece la precariedad de la 
relación laboral sino que se les genera, adicio-
nalmente, una insatisfacción creciente y se les 
reduce las oportunidades para la satisfacción de 
sus necesidades y expectativas por distintas ra-
zones como son el deseo de cambiar de labor 
para mejorar sus ingresos y el desear trabajar 
más horas ya que tienen una semana inferior a 
las 48horas.

 El empleo informal en los últimos 6 años re-
presenta en promedio el 60 por ciento del em-
pleo de las mujeres, mientras el promedio de la 
ciudad se sitúa en 56,5. Es la mayor fuente de 
empleo para las mujeres. A este respecto, la des-
igualdad de género en el empleo informal pue-
de alcanzar hasta 64 puntos porcentuales, como 
en el año 2011. Las mujeres entran al mercado 
laboral desde una oferta de precarización e ines-
tabilidad laboral a través de trabajos asalariados 
sin contrato escrito, sin cotización al sistema de 

la seguridad social, ofertas laborales de subcon-
tratación, cuentapropistas en las calles, vende-
doras puerta a puerta, el trabajo doméstico re-
munerado, etc. 

Gráfica nº 6
Tasa de subempleo por sexo
Período anual 2007 - 2016

Cartagena de India

 En este sector de la informalidad, cabe resal-
tar que las mujeres se concentran como cuen-
tapropistas. Categoría predominante para las 
mujeres pobres y de los sectores populares. De-
sarrollan un trabajo productivo desde la econo-
mía popular para la subsistencia y como medio 
para garantizar y ampliar la reproducción de 
la vida de sus familias. En términos generales 
tienen extensas jornadas de trabajo con bajos 
ingresos monetarios, desprotección social tan-
to en salud como en prestaciones previsionales 
(pensiones). 

Fuente: DANE – Gran Encuesta Continua de Hogares- GEIH. Promedio anual 
2007-2016. Cálculos CIDESD.
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• La Brecha de oportunidades y
 segregación en la ocupación
 femenina 

 A pesar de que las mujeres en los últimos 
años han aumentado notablemente su presencia 
en el mundo laboral, su inserción no está libre 
de discriminación afectando a sus oportunida-
des y condicionando sus carreras laborales y sus 
opciones en la vida privada. 

 La división sexual del trabajo en el Distrito si-
gue determinando y condicionando la ocupación 
femenina conllevando a la segregación sexual 
del trabajo. La segregación sectorial y ocupacio-
nal implica un acceso diferencial entre hombres 
y mujeres a ramas y posiciones ocupacionales; 
y a puestos de trabajo y tipos de ocupaciones. 
Constituye un factor determinante del número 
de empleo como de la calidad del empleo feme-
nino y de su evolución. Al mismo tiempo afecta 
la relación con el trabajo reproductivo, el ocio y 
la participación ciudadana. 

La segregación sectorial y la desigualdad 
de género

 Las mujeres que trabajan siguen estando 
excesivamente representadas en una serie con-
creta de sectores. Se concentra en el sector ter-
ciario de la economía. Son el comercio y los 
servicios sociales las ramas de actividad que 
generan mayor empleo para las mujeres carta-
generas. Los porcentajes de mujeres ocupadas 
en el año 2016 en servicios comunales (36,1%) 
y comercio (39,6%) son superiores con respec-
to a los hombres; mientras que en el resto de 
las ramas de actividad los hombres se encuen-
tran participando en mayor proporción (ver 
gráfica nº 7).

 La discriminación de género que existe en el 
trabajo productivo, se refiere tanto a nivel ho-
rizontal como vertical. La segregación horizon-
tal33 se constata en la predominancia de las mu-

jeres hacia aquellas actividades asociadas con 
las tareas típicamente femeninas y los sectores 
tradicionales feminizados. Constituye una im-
portante causa de desigualdad y discriminación 
de género. En este sentido, el comportamiento 
de la ocupación de las mujeres se muestra en 
consonancia con las dinámicas globales del mer-
cado. Así en el Distrito, las actividades del pro-
ceso de tercerización de la economía, tienden a 
incorporar principalmente a las mujeres en rela-
ción a las otras ramas de actividades primarias y 
secundarias.

Gráfica nº 7
Distribución porcentual de la población ocupada,

según ramas de actividad y sexo 
Período enero - diciembre 2016 

Cartagena de Indias

 La segregación vertical continúa siendo una 
práctica habitual en el mercado laboral de la 
ciudad y se constituye en un importante obstá-
culo para el desarrollo profesional de las mu-
jeres cartageneras. Persiste una desigualdad de 
género que impide a las mujeres (con el mismo 
nivel de formación y experiencia laboral) acce-
der a determinados puestos y ocupaciones con 
mayor responsabilidad, poder decisorio y mejor 
remunerados. La brecha en el empleo cualifi-
cado y en las condiciones laborales (el salario 
femenino para el mismo cargo y las mismas 
funciones es frecuentemente más bajo que el 

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares, Gran Encuesta Integrada de 
Hogares.
Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en 
los resultados del censo 2005.
Promedio anual 2016. Cálculos CIDESD.

33 La segregación horizontal se refiere a las dificultades y obstáculos de las personas en acceder a determinadas profesiones según la divi-
sión sexual del trabajo. La segregación horizontal afecta en mayor proporción a las mujeres, es importante resaltar que aunque sea menos 
frecuente, también los hombres cartageneros encuentran dificultades en el acceso a profesiones, cargos u ocupaciones considerados como 
típicamente femeninos, como enfermería, servicios hoteleros, auxiliares administrativos o ser reconocidos como amos de casa.
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salario masculino) persiste particularmente en 
el empleo privado y empresarial, y concentra 
el número de mujeres en niveles ocupacionales 
específicos de menor responsabilidad y estatus 
jerárquico en el interior de los empleos.

 Tanto la segregación horizontal como ver-
tical se ven acentuadas con la pertenencia a 
la inserción socioeconómica y a la dimensión 
étnico/racial. Las mujeres pobres y afrocolom-
bianas siguen teniendo más limitada la posibi-
lidad de acceso, reconocimiento de sus capaci-
dades y progresión en el trabajo. La intersec-
cionalidad pone en evidencia la profundización 
de las dinámicas de discriminación racial y eco-
nómica que subyacen en el seno de la sociedad 
cartagenera y se traducen en las desigualdades 
existentes en el mercado laboral cartagenero. 
Múltiples discriminaciones no tangibles que 
operan afectando a las mujeres mayoritaria-
mente de los sectores populares con inserción 
económica más baja y a la población femenina 
afrocolombiana.

Segregación y la desigualdad de género 
en la posición ocupacional

 El comportamiento de la posición ocupa-
cional según sexo, refleja la importancia del 
trabajo por cuenta propia. El 48 por ciento de 
las mujeres que trabajan son cuentapropistas, 
observándose un incremento de 2 puntos por-
centuales en relación al año 2015 (46,5%), 
pese a disminuirse el número de mujeres ocu-
padas.

 En el Distrito, para el año 2016, el 48 por 
ciento de las mujeres ocupadas se ubican en el 
trabajo cuentapropistas mientras que los hom-
bres ocupados representan el 57 por ciento. 
Las mujeres están excesivamente representa-
das en esta categoría ocupacional y es predo-
minante como opción laboral para las mujeres 
pobres y afrocolombianas. Cuentapropismo 
que, como hemos afirmado anteriormente, im-
plica muy bajos ingresos, precariedad laboral 
y la inmensa mayoría sin prestaciones sociales 
pensionales. Actividad que se constituye en un 

medio esencial para la subsistencia familiar 
del cada día. 

Gráfica nº 8
Distribución porcentual de mujeres ocupadas según 
posición ocupacional (asalariadas y cuenta propia) 

Cartagena de Indias, 2016

 En relación a la distribución de la posición 
ocupacional, cabe resaltar que las mujeres son 
asalariadas en una proporción del 48 por cien-
to Una población asalariada que tiene una re-
presentación del 9 por ciento en el empleo do-
méstico. Proporción que marca una diferencia 
significativa frente a los hombres. La diferen-
cia porcentual de población asalariada entre 
hombres y mujeres para el año 2016 se debe 
al alto porcentaje de mujeres en el servicio do-
méstico remunerado (9%) frente a los hombres 
(0,19%). La representación como empleadas 
domésticas es dos puntos superior al promedio 
nacional (alrededor del 7 por ciento para el 
año 2016).

 Como se ha mencionado, la distribución de la 
participación laboral muestra que las mujeres se 
concentran en los servicios comunales y socia-
les; y una gran proporción se encuentran labo-
rando en el trabajo doméstico remunerado. Sec-
tores que se centran en actividades laboriosas 
con alto coeficiente de mano de obra y que son 
de menor o mal remuneración y, con frecuencia 
sin protección laboral. Panorama de desigualdad 
que se acentúa en el empleo doméstico34. Oficio, 
pese a su importancia para el mundo económi-

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares, Gran Encuesta Integrada de 
Hogares.
Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en 
los resultados del censo 2005.
Promedio anual 2016. Cálculos CIDESD.

34 Ver al respecto para mayor información Lejos del trabajo digno. Lluís Casanovas. ODESDO. 2012. Cartagena de Indias.
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co-productivo, sin reconocimiento social, poco 
valorado, precario, con escasa regulación (a pe-

sar de la legislación vigente) y sin prestaciones 
laborales.

Cuadro n° 6
Población ocupada según posición ocupacional

y sexo (en miles) 
Período enero - diciembre 2013 - 2016 

Cartagena de Indias

Concepto
2013 2014 2015 2016

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Obrero, empleado 
particular*

83.815 55.737 139.553 90.255 60.668 150.922 87.973 62.408 150.381 84.113 60.518 144.631

Obrero, empleado 
del gobierno

9.745 8.599 18.343 8.805 7.849 16.654 9.343 8.207 17.549 9.981 9.364 19.345

Empleado
doméstico

605 16.886 17.491 385 17.530 17.915 249 17.565 17.814 457 16.042 16.499

Trabajador por 
cuenta propia

124.106 79.364 203.470 126.882 85.397 212.279 129.977 85.256 215.233 138.740 85.028 223.768

Patrón
o empleador

5.614 2.603 8.217 5.781 2.462 8.243 7.559 3.346 10.905 6.415 3.085 9.500

Trab. familiar sin 
remuneración**

4.711 6.801 11.512 3.409 6.868 10.277 3.269 6.203 9.471 1.636 4.475 6.111

Otro – 31 31 31 106 137 28 232 261 102 184 286

Ocupados
Cartagena

228.595 170.020 398.616 235.548 180.880 416.427 238.397 183.216 421.613 241.444 178.696 420.140

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).
Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en los resultados del censo 2005.
Nota: Resultados en miles. 
Por efecto del redondeo en miles, los totales pueden diferir ligeramente.
* Incluye Jornalero o Peón. ** Incluye trabajadores familiares sin remuneración en otros hogares. Cálculos CIDESD.

 Esta alta participación de las mujeres como 
empleadas domésticas, indica cómo el servicio 
doméstico todavía representa una gran propor-
ción del empleo femenino de la ciudad y pone 
de manifiesto cómo la participación laboral de 
la mujer se adelanta significativamente desde 
trabajos de menor productividad, mayor preca-
riedad y mal remunerados.

 De igual forma, cabe resaltar que en el tra-
bajo familiar sin remuneración también existen 
diferenciales significativos desfavorables para 
las mujeres con respecto a los hombres. El por-
centaje de mujeres (2,35%) que desempeñan un 
trabajo familiar sin remuneración es superior al 
de los hombres (0,68%). Persiste la brecha de 
género en la distribución de las labores domés-
ticas. Las cargas del cuidado son mayores para 
las mujeres y el tiempo dedicado también sigue 
siendo mayor. Como consecuencia las mujeres 
tienen más restringida su autonomía económica 
y pueden dedicar menos horas a tener una re-
muneración económica y acceder a un empleo 
formal y asalariado.

• La brecha de género en materia
 de ingresos

 En la ciudad, según los indicadores del 
DANE, Las personas ocupadas perciben salarios 
en promedio bajos (la mayoría tiene ingresos 
inferiores a un millón de pesos mensuales) y 
se concentran, como era de esperar en aquellas 
posiciones ocupacionales que tienen promedio 
de ingresos laborales más bajos. Al diferenciar 
por sexo se observa que son las mujeres quie-
nes registran los ingresos más bajos. La brecha 
salarial persiste y se estima en 20,4 por ciento.
Las mujeres ganan el 79,6% de lo que ganan 
los hombres. 

 Las mujeres cartageneras siguen enfrentán-
dose a una desigualdad salarial persistente por 
motivo de género. Mientras el 2,5 de mujeres 
trabajan sin remuneración y el 56,7 por ciento 
de las mujeres se encuentran con promedio de 
ingresos laborales por debajo del salario míni-
mo, según su posición ocupacional, los hombres 
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en su mayoría están entre uno y dos salarios mí-
nimos35. 

 En todas las posiciones ocupacionales el pro-
medio de ingresos es desfavorable a las mujeres, 
registrándose, especialmente, la desigualdad con 
ingresos significativamente bajos frente a los 
hombres en el empleo doméstico y el trabajo in-

dependiente por cuenta propia. Se observa, como 
era esperado, que el trabajo asalariado –excep-
tuando el trabajo doméstico remunerado–, ofrece 
una mayor equidad de género (particularmente, 
el empleo del gobierno) incidiendo en unos me-
jores ingresos y una mayor protección social para 
las mujeres. 

35 El salario mínimo vigente para el año 2016 es de $ 737,717.00 pesos colombiano.

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).
Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en los resultados del censo 2005.
* Incluye Jornalero o Peón. ** Incluye trabajadores familiares sin remuneración en otros hogares. Cálculos CIDESD.

Cuadro 7 
Promedio de ingresos laborales de la población

ocupada según posición ocupacional y sexo 
Período 2014 - 2016 
Cartagena de Indias

Concepto
2014 2015 2016

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Obrero, empleado
particular*

1.426.135 1.237.340 1.350.243 1.423.889 1.192.025 1.327.666 1.318.680 1.247.265 1.289.315

Obrero, empleado
del gobierno

2.163.120 2.021.865 2.096.543 2.218.534 2.239.832 2.228.493 2.235.218 1.909.850 2.088.386

Empleado
doméstico

782.737 576.103 580.545 779.442 598.005 600.540 847.670 698.617 703.162

Trabajador por
cuenta propia

800.613 546.190 698.262 823.681 539.056 710.938 856.480 523.517 730.058

Patrón
o empleador

3.195.728 1.873.512 2.800.808 3.123.402 1.871.941 2.739.418 2.771.538 2.321.185 2.628.386

Trab. familiar sin
remuneración**

– – – – – – – – –

Otro 3.700.000 324.181 1.089.062 800.000 218.056 281.098 237.500 96.939 299.483

Total ocupados 1.155.498 875.377 1.035.482 1.177.550 878.736 1.049.211 1.126.780 897.275 1.030.116

 Estas características de la actividad laboral de 
las mujeres ponen en evidencia en la ciudad, la 
persistencia de la discriminación de género que 
obstaculiza la igualdad en materia de salarios y 
es causante de mayor vulnerabilidad y despro-
tección social y pensional. Es también evidente 
que en el promedio general de ingresos de la po-
blación ocupada, la desigualdad de los ingresos 
se hace especialmente significativa a lo largo de 
los últimos años. 

 En el año 2016 el promedio de ingresos la-
borales de las mujeres ocupadas ($897.275) no 
es solo inferior al de la ciudad ($1.030.116), 
sino significativamente menor, en un 20,5 por 
ciento, el promedio de los hombres ocupados 
($1.126.780). Así se refleja el comportamiento 
asimétrico de los ingresos en detrimento de las 

mujeres. Esta situación diferencial y desigual se 
corrobora en la relación entre los salarios feme-
ninos y los masculinos, donde se observa no sólo 
la persistencia de las disparidades salariales de 
género, sino una brecha salarial de género muy 
poco reducida (79,6% en el 2016).

 En la sociedad cartagenera, a igual trabajo, 
los salarios de las mujeres son más bajos. Del 
mismo modo, en los renglones donde se ubica 
en el mercado laboral una gran proporción de 
las mujeres, los salarios promedios están por 
debajo del salario mínimo, como es el caso de 
la posición ocupacional de empleado domésti-
co, por cuenta propia y trabajo familiar sin re-
muneración. Estas desigualdades no se explican 
únicamente en términos clásicos de diferencias 
de edad o educación sino que están estrecha-
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mente relacionadas con la práctica patriarcal de 
la discriminación genérica que infravalora y no 
reconoce el trabajo que realizan las mujeres e, 
incluso, las posicionan en trabajos menos cua-
lificados, de menor estatus socio-ocupacional o 
poco valorados.

Gráfica nº 9
Relación ingresos promedio laborales
de la población ocupada según sexo 

Período enero - diciembre 2013 - 2016 
Cartagena de Indias

 El crecimiento económico de la ciudad le-
jos de asegurar la distribución equitativa entre 
hombres y mujeres de los beneficios derivados 
del crecimiento, se apoya en la discriminación 
de género y en particular en la desigualdad de 
género salarial. 

 El modelo de desarrollo implementado en la 
ciudad, con sus deficiencias en la implementa-
ción de políticas públicas a favor de la igualdad 
y equidad de género, sólo ha afianzado los me-
canismos que reproducen la pobreza de géne-
ro y la discriminación social y económica de las 
mujeres, y no ha garantizado los derechos de 
ciudadanía de las mujeres en todo lo concer-
niente a la esfera laboral y de actividad econó-
mica. La brecha salarial solo se elimina con polí-
ticas públicas explicitas en materia de erradicar 
las discriminaciones y desequilibrios de género 
en el mercado laboral

 Asimismo hay que señalar que en la sociedad 
cartagenera estas desigualdades e inequidades 
determinadas por el género en el acceso laboral 

y estatus socio-ocupacional, están más acentua-
das en las mujeres afrocolombianas con respecto 
a las mujeres no afrocolombianas. Las desigual-
dades observadas en el mercado laboral de Car-
tagena no se explican únicamente por el origen 
social y el nivel educativo alcanzado, sino tam-
bién por la discriminación racial y de género. La 
pertenencia racial en Cartagena genera fuertes 
y significativas diferencias a favor de la pobla-
ción no afrocolombiana para alcanzar niveles 
educativos altos y es, particularmente, para las 
mujeres afrocolombianas frente a las no afroco-
lombianas, un factor de fuertes desigualdades 
e inequidades para lograr una posición-socio-
ocupacional de mayor calificación36.

• La brecha de género en la
 protección social

 Con la Constitución política de 1991, se han 
alcanzado significativos avances en las cobertu-
ras de los servicios sociales, pero los objetivos de 
alcanzar un sistema de seguridad social univer-
sal, inclusivo y equitativo para toda la población 
no se han logrado. Ni las leyes promulgadas ni 
las consiguientes reformas han transformado la 
estructura del modelo actual para lograr un sis-
tema público, amplio y universal que garantice 
la protección social (necesidades reconocidas 
como salud, vejez y/o discapacidades) a toda la 
ciudadanía en igualdad de condiciones.

 Persiste una inadecuada cobertura de protec-
ción social que, con el paso del tiempo, ensan-
cha la desigualdad y la inseguridad social. Los 
factores económicos, los intereses políticos y las 
conveniencias financieras son los causantes de 
no poder alcanzar no sólo la cobertura sino la 
igualdad y equidad en las prestaciones sociales 
tanto de salud como pensionales como derechos 
de ciudadanía.

Afiliación al sistema de seguridad social 
de salud 

 En salud, la mera cobertura de afiliación 
como propósito del sistema no garantiza a la 
mayoría de mujeres cartageneras los principios 

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares, Gran Encuesta Integrada de 
Hogares.
Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en 
los resultados del censo 2005.
Promedio anual 2013-2016. Cálculos CIDESD.

36 Al respecto para mayor información ver Lluís Casanovas (coord.) y equipo ODESDO. Op. cit. Págs. 128-138.
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de universalidad, oportunidad, igualdad y equi-
dad en la atención en salud. Aunque se proce-
dió, por mandato de la Corte Constitucional, a 
la unificación de las prestaciones del régimen 
subsidiado y del régimen contributivo en salud, 
en la operatividad no se ha implementado sa-
tisfactoriamente ni se garantiza la misma acce-
sibilidad y calidad a toda la ciudadanía en los 
servicios de atención. 

 Aunque en apariencia se tiene el mismo plan, 
en la práctica –por los tipos de entidades Pro-
motoras y Administradoras (EPS) del sistema de 
seguridad social en salud y de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios (IPS)– se consolida una 
atención en salud estratificada para ciudadanas 
de primera (ricas), de segunda (clase media) y 
de tercer (pobres). 

 La afiliación de las mujeres al sistema de sa-
lud en gran parte se hace a expensas del régi-
men subsidiado. En el año 2016 la población 
afiliada al régimen subsidiado en el Distrito es 
de 504.424 personas37. El 53,8 por ciento de las 
personas afiladas al régimen subsidiado son mu-
jeres38 (271.478), proporción superior a la de los 
hombres en la misma situación (46.2%). Esto 
significa que aproximadamente el 52 por ciento 
de las mujeres cartageneras acceden a los servi-
cios de salud a través de unas prestaciones res-
tringidas y con una atención de menor calidad 
con respecto al régimen contributivo. 

 La cobertura de afiliación al régimen subsi-
diado no garantiza a la mayoría de mujeres car-
tageneras una atención integral y oportuna a 
sus necesidades y requerimientos en salud. Las 
mujeres que viven en condiciones de mayor vul-
nerabilidad, con bajos ingresos y menor calidad 
de vida, se les limita el acceso en las mismas 
condiciones que aquellas mujeres que disponen 
de más recursos y posibilidades. En el régimen 
subsidiado, las mujeres afiliadas y enfermas ex-
perimentan, con frecuencia, obstáculos de acce-
sibilidad a la atención y extralimitaciones y abu-
sos que se cometen por parte de las instituciones 

37 Afiliados Régimen Subsidiado en 2016. DADIS. Cartagena de Indias, 2017.
38 Debido a los cambios que generó en la ciudad la implementación de la depuración del Sisben por parte del Departamento Nacional de 
Planeación en los últimos años, el régimen subsidiado en salud ha experimentado un descenso en el número de afiliados a dicho régimen.

Cuadro nº 8 
Número de hombres y mujeres afiliados

al Régimen Subsidiado de Salud
 Cartagena de Indias, 2016

Fuente: Departamento Administrativo Distrital de Salud - DADIS.
Cálculos CIDESD.

administradoras y prestadoras de servicios de 
salud (EPS e IPS), así como por sus empleados 
tanto administrativos como facultativos. 

 Los niveles de las prestaciones subsidiadas en 
salud no bastan para garantizar la igualdad y 
equidad de género en materia de salud y aten-
ción sanitaria. Asimismo La integración de las 
perspectivas de género en los programas y los 
servicios de atención está muy lejos de ser una 
realidad con lo cual sigue existiendo una brecha 
de género y falta un criterio justo de salud en 
lo que respecta al acceso a las prestaciones sa-
nitarias para una gran mayoría de las mujeres 
del Distrito. La mera cobertura y la actual acción 
sanitaria no registran un umbral suficiente para 
una atención de salud integral para las mujeres 
de todas las edades.

Unidad comunera Mujeres Hombres Total

Sin información 21.563 21.673 43.236

1 511 456 967

2 17.327 14.854 32.181

3 12.267 10.418 22.685

4 23.700 20.296 43.996

5 2.756 2.714 5.470

6 49.391 42.330 91.721

7 5.984 5.001 10.985

8 7.382 5.933 13.315

9 8.617 7.341 15.958

10 8.725 7.008 15.733

11 10.586 8.736 19.322

12 5.181 4.051 9.232

13 7.327 6.103 13.430

14 25.326 21.339 46.665

15 16.431 13.832 30.263

Rural 48.404 40.861 89.265

TOTAL 271.478 232.946 504.424
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 En cuanto al régimen contributivo o especial 
las personas pueden ser cotizantes o beneficia-
rias. Para el total del año 2016, en Cartagena 
se registraron 544.437 personas afiliadas39. Se 
debe resaltar que la afiliación es a través de la 
modalidad de beneficiarias y no de personas co-
tizantes. La proporción de mujeres beneficiarias 
fue mayor a la de hombres beneficiarios. 

Afiliación al sistema de seguridad social 
de pensiones 

 Para la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo, OCDE, la inseguridad de ingresos 
existente entre las personas de la tercera edad 
en Colombia es elevada. Menos de un 40% de la 
población dispone de una pensión y la mitad de 
las personas de la tercera edad viven por deba-
jo de la línea de la pobreza. Esto refleja la baja 
cobertura del sistema pensional, en especial en 
el caso de las mujeres y de los trabajadores con 
menor cualificación, y la falta de programas 
adicionales de protección social para la tercera 
edad.

 De acuerdo a cifras oficiales de los casi  22 
millones de colombianos que trabajan, solo siete 
millones cotizan para la pensión. Lo que muestra 
que la cobertura es apenas de un 30 por ciento. 
La cobertura del Sistema General de Pensiones 
es baja y el sistema es inequitativo porque favo-
rece, particularmente, a las personas de altos in-
gresos. El acceso a la seguridad social es adverso 
para las mujeres. Las condiciones laborales y sa-
lariales indican claras desventajas y discrimina-
ciones para las mujeres en su acceso al sistema 
de seguridad social. La brecha de género en el 
empleo y en la calidad del mismo implica que 
las mujeres se les limitan la protección social ya 
que la cobertura en el régimen obligatorio con-
tributivo es menor.

 La forma de precarización laboral más fre-
cuente es la informalidad laboral. En el Distri-
to, el 56,1 por ciento de las mujeres trabaja en 
la economía informal (2016). Esto significa que 
de entrada 56 mujeres de cada 100 ocupadas 
están excluidas de las cotizaciones previsiona-
les. Pero, al mismo tiempo, las bajas tasas de 
empleo formal y asalariado, las condiciones de 
precariedad laboral (particularmente, emplea-
das domésticas) y el empleo inseguro y mal re-
munerado en las mujeres (percibiendo salarios 
inferiores a los hombres) tienen consecuencias 
negativas para las cotizaciones previsionales y, 
en últimas, empeora la situación de protección 
imposibilitando tener pensiones adecuadas en 
la vejez. Las diferencias salariales son eviden-
tes y la brecha que separa los ingresos salaria-
les de hombres y mujeres esta del orden del 70-
78% en los últimos años. Alrededor del 60 por 
ciento (2016) de la población femenina ocupa-
da que participa en el mercado laboral percibe 
menos del salario mínimo y en consecuencia la 
cobertura pensional es menor para las mujeres 
que para los hombres, a lo que da lugar a una 
marcada disparidad entre géneros en materia 
de protección social. Disparidad que se acentúa 
con la expectativa de vida al nacer de las muje-
res que son en promedio más longevas que los 
hombres y viven más40.

 De la misma manera otros factores, como 
consecuencia de la brecha de género en el tra-
bajo, agravan la desprotección de las mujeres 
trabajadoras: el alto índice de desempleo para 
las mujeres en la ciudad (11,9/2016) implica 
suspensión de las cotizaciones de protección 
social (salud y pensión) de todas aquellas mu-
jeres que pierden su trabajo formal. La preca-
riedad contractual y la evasión respecto a las 
obligaciones en la afiliación a la seguridad so-
cial conducen a una significativa pérdida de 

39 En el estudio Género 2011 del DANE a nivel nacional, la proporción de afiliación a salud de la población total registró un comportamiento 
similar al total de las 13 Áreas Metropolitanas. La proporción de mujeres que pertenecieron al régimen contributivo o especial es mayor que 
la de hombres en 1,7 puntos porcentuales. En cuanto al régimen subsidiado, 46,3% de las mujeres se encontraban afiliadas en este régimen, 
proporción superior a la de los hombres en la misma situación (45,3%). Las personas que pertenecen al régimen contributivo o especial 
pueden ser cotizantes o beneficiarias. Para el total nacional en 2011, la cotización a salud de los hombres afiliados a alguno de los dos 
regímenes (55,1%) fue mayor a la de las mujeres (39,1%). La proporción de mujeres beneficiarias fue mayor a la de hombres beneficiarios 
en 16,0 puntos porcentuales. GÉNERO 2011, DANE novembre 2012.
40 En Colombia, La expectativa de vida al nacer de una mujer es de 85 años y la de un hombre es 79,8 años. Además, la expectativa de vida 
a la edad de pensionarse, se aumenta a 86,7 en las mujeres y a 83,3 en los hombres.
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cotizaciones pensionales. En consecuencia, se 
impide el acceso a la protección social a la ma-
yoría de mujeres condicionado su futuro, su 
autonomía económica y proyectando el circulo 
vicioso de la feminización de la pobreza hasta 
la vejez. 

 Estas realidades a nivel de remuneración de 
las mujeres y las condiciones de su acceso al 
mercado laboral –cada vez más precarias, flexi-
bles, con bajos ingresos, con historia laboral 
fragmentada y muchas veces sin prestaciones 
sociales– hacen más difícil acceder al sistema de 
seguridad social y, en últimas a tener una aten-
ción adecuada en salud y una prestación eco-
nómica de vejez; y en los casos que se logra el 
monto pensional es significativamente menor 
que el de los hombres. 

 La brecha pensional es un reflejo de la discri-
minación y exclusión del mundo del trabajo y 
de la violación de los derechos laborales y eco-
nómicos que aún persisten para que las mujeres 
ingresen, permanezcan o asciendan en la estruc-
tura laboral de la sociedad así como de las inte-
rrupciones por cuenta de su mayor asignación 
a trabajos de la sociedad no remunerados (ca-
rreras interrumpidas por maternidad, por cuidar 
de menores y ancianos, etc.).

 El derecho a una pensión para muchas mu-
jeres es apenas una ilusión. Y la mayoría de 
mujeres que acceden al sistema probablemente 
lo harán con pensiones de montos cercanas al 
salario mínimo perpetuando los obstáculos que 
impiden superar el umbral de la pobreza y acce-
der a una vida digna. 

Doble discriminación: género y étnico/
racial

 No se puede desconocer que en Cartagena 
de Indias el acumulado histórico de la falta de 
igualdad étnico-racial en la sociedad, se traduce 
para la población afrocolombiana en una reali-
dad plural y múltiple de desventajas, desigual-
dades e inequidades. El mercado de trabajo y de 

la inserción laboral no permanece ajeno a esta 
realidad.

 Si bien no está disponible para la ciudad la 
información de los indicadores laborales por 
pertenencia étnica, distintos estudios permiten 
afirmar que en el mercado laboral cartagenero 
las desigualdades y diferencias en la accesibili-
dad laboral y la participación en el mercado de 
trabajo no se explican sólo por el origen socioe-
conómico, el nivel educativo, la experiencia, el 
capital social, etc., sino también por la discrimi-
nación racial y de género. 

 Diversos estudios adelantados sobre el ac-
ceso al mundo del trabajo evidencian una dis-
criminación racial en el mercado laboral que 
conlleva una falta de igualdad de oportunida-
des para la población afrocolombiana, la cual 
se traduce en la reducción de movilidad social 
y en barreras para cualificación del desempeño 
laboral, la mejor posición socio-ocupacional y 
el mejoramiento en los ingresos. Esta situación 
es particularmente grave para las mujeres tra-
bajadoras afrocolombianas en relación a las 
trabajadoras no afrocolombianas.

 Las mujeres afrocolombianas en relación a 
las mujeres no afrocolombianas, por su color de 
la piel, viven con frecuencia la discriminación 
racial que se refleja en la dificultad de acceder 
a determinados empleos y de alcanzar, en los 
espacios de trabajo, una posición-socio-ocupa-
cional de mayor calificación41.

 En las mujeres afrocolombianas cartagene-
ras a la discriminación de género se les suma la 
discriminación étnico/racial con sus prejuicios y 
subvaloraciones. Una doble discriminación que 
genera fuertes desigualdades e inequidades, 
principalmente a las más pobres, y que acen-
túan la exclusión laboral (en la participación en 
el mercado del trabajo, en el empleo, en los sa-
larios y en la calidad del trabajo) y la violación 
del derecho al trabajo decente y digno. 

41 Al respecto para mayor información ver Lluís Casanovas (coord.) y equipo ODESDO. Op. cit. Págs. 128-138.
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• La brecha de la economía
 del cuidado 

 De acuerdo con la definición de la ley, la Eco-
nomía del cuidado “hace referencia al trabajo 
no remunerado que se realiza en el hogar, re-
lacionado con el mantenimiento de la vivien-
da, los cuidados a otras personas del hogar o la 
comunidad y el mantenimiento de la fuerza de 
trabajo remunerado”42. En consecuencia, como 
afirma el DANE43, el trabajo doméstico y de cui-
dados no remunerado genera valor, ya que im-
plica “costos” en términos de energía, tiempo y 
oportunidades, para quienes los proveen, aun 
cuando aparezca como una transferencia “gra-
tuita” para quienes lo reciben y, por extensión, 
para el sistema económico. Por otro lado, ningu-
na persona podría sobrevivir sin ser cuidada a lo 
largo de su vida, de modo que el cuidado es una 
dimensión crucial del bienestar.

 En relación con lo anterior se puede conside-
rar que la idea de cuidado a la economía impli-
ca reconocer y subrayar aquellos elementos del 
cuidado que producen o contribuyen a producir 
valor económico. Cumple una función funda-
mental en términos de garantizar la reproduc-
ción de la fuerza de trabajo; pero se encuentra 
permanentemente invisibilizado, no valorado y 
poco reconocido. Incluso, podemos resaltar que 
es un trabajo “natural”, sin derechos, sin ingre-
sos, sin proyección ni legitimación social y en 
condiciones inaceptables.

 La organización social del cuidado, en Co-
lombia y en Cartagena en particular, es realizada 
principalmente por mujeres. Las responsabilida-
des de la provisión de cuidados –remunerados 
o no, se encuentran desigualmente distribuidas 
y enfatiza una situación injusta y de profunda 
inequidad para las mujeres dificultando su ac-
ceso a más empleos y a empleos decentes y sin 
precarización laboral. La base está en las raíces 
patriarcales que sustentan las relaciones inter-

genéricas y en los estereotipos culturales de la 
sociedad cartagenera. Esto favorece que se per-
petúe la división sexual del trabajo44. 

 En el Distrito, la organización y la respon-
sabilidad de la casa siguen siendo un asunto 
de mujeres. El trabajo del cuidado recae ma-
yoritariamente en las mujeres cartageneras. En 
este sentido, la distribución desigual de las res-
ponsabilidades y de los tiempos entre hombres 
y mujeres afecta al propio acceso, inserción 
y continuación de las mujeres en el mercado 
laboral. También afecta a los salarios que per-
ciben por el trabajo que desempeñan en él e 
incide desfavorablemente en sus procesos de 
salud-enfermedad. Para las mujeres que optan 
por el trabajo extradoméstico remunerado la 
sobrecarga es alta y el trabajo se convierte en 
algo más que empleo, y la jornada laboral se 
hace interminable. 

 Si en el seno familiar la distribución de ta-
reas entre el hombre y la mujer dista de ser la 
deseada, en la sociedad cartagenera la concilia-
ción de la vida laboral y familiar no es una preo-
cupación fundamental. La ideología dominante 
masculina (el trabajo del hogar lo deben hacer 
las mujeres) impera tanto en el espacio privado 
como público. En este sentido, la protección so-
cial inadecuada y la ausencia de políticas y me-
didas distritales para facilitar servicios públicos 
de cuidados con calidad y para dar respuesta a 
las dependencias y necesidades de las personas, 
se ha delegado y se sigue delegando socialmen-
te en los hogares. En ellos la responsabilidad y 
la tarea siguen recayendo de forma mayoritaria 
en las mujeres. Aquí cabe señalar que una prác-
tica común en la ciudad, si los hogares socioe-
conómicamente pueden permitírselo, es que las 
mujeres delegan –contratando o subcontratan-
do– estas responsabilidades en terceras perso-
nas, normalmente mujeres de estratos económi-
cos más pobres. Es una actividad remunerada, 
pero mayoritariamente caracterizada por una 

42 Ley 1413 de 2010, Artículo 2°.
43 Ver al respecto Cuenta Satélite de la Economía del Cuidado. Fase 1: valoración económica del trabajo doméstico y de cuidados no remu-
nerado. Dane.
44 La especialización de tareas que se asignan en función del sexo y que suponen una distinta valoración social y económica y simbólica. 
Conlleva el mundo en dos esferas sociales que han pervivido hasta nuestros días: el mundo del trabajo (masculino, público y productivo) 
y el mundo doméstico (femenino, privado y reproductivo). 
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infravaloración laboral y precarias condiciones 
de trabajo. 

 La naturalización de la capacidad de las mu-
jeres para cuidar es la construcción de una idea 
social ampliamente extendida en la ciudad y 
permanentemente reproducida por las prácti-
cas culturales, tradiciones, educación, religio-
nes e instituciones. En la ciudad para el año 
2016, de un total de 779.205 personas en edad 
de trabajar, el 40,79 por ciento equivalente a 
317.869 personas estuvieron inactivas, debi-
do a que no necesitaban trabajar, no podían o 
no estaban interesadas en tener una actividad 
remuneradas. Del total de mujeres (205.503) 
cartageneras que se catalogan como población 
inactiva en el año 2016 aproximadamente el 
57,5% se dedican al trabajo reproductivo y un 
31,2% estaban estudiando. En los hombres 
para este mismo año el 61,3% estudiaba y solo 
un 6,6% se dedicaban al trabajo doméstico.

 En términos generales, el número de muje-
res inactivas nos indica que hay alrededor de 
205.503 mujeres en dependencia económica y 
sin poder tener control de los recursos económi-
cos. Sólo cerca de 68.00 mujeres inactivas se en-
contraban estudiando. A menudo, las mujeres, 
en particular de las clases populares, que por 
sus bajos niveles educativos y las escasas opor-
tunidades laborales acceden al mercado laboral 
a través de trabajos precarios y de baja remu-
neración, tienen como única defensa abando-
nar el trabajo y quedarse en casa. Asimismo, les 
sucede a las mujeres desempleadas que quedan 
confinadas en los hogares realizando el trabajo 
doméstico.

 Aquí cabe recordar que los indicadores la-
borales45 consideran el trabajo doméstico no 
remunerado como parte de la población econó-
micamente inactiva y por tanto no se refleja en 

la Tasa Global de Participación de las mujeres. 
Se deja por fuera una importante proporción 
de mujeres cuyas actividades no son reconoci-
das en términos sociales y salariales (trabajo 
doméstico no remunerado y amas de casa). 
Mujeres que trabajan sin remuneración y que 
además se consideran inactivas. Mujeres cuyo 
trabajo no es reconocido e invisibilizado son en 
su mayoría mujeres dependientes económica-
mente y además, aunque estén afiliadas al sis-
tema de salud por cualquiera de los regímenes, 
no cotizan pensión, razón por la cual su vejez 
no es autónoma y proyecta mayores restriccio-
nes para lograr el bienestar y romper el círculo 
de la pobreza. 

 Al respecto, es importante resaltar, de acuer-
do al DANE46, que en la producción de servicios 
domésticos y de cuidados no remunerados, el 
valor del trabajo representa el 58,6 %, donde 
el trabajo de las mujeres representa 79,2 % y el 
de los hombres 20,8 %. Asimismo, la investiga-
ción del DANE47, referente al Trabajo Doméstico 
y de Cuidado No Remunerado a nivel nacional, 
pone en evidencia el desequilibrio entre géne-
ros. Del total de horas trabajadas por las muje-
res, en promedio entre 2012 - 2015p anual, el 
60% corresponde al trabajo del hogar y el 40% 
al trabajo productivo. Por el contrario, las ho-
ras trabajadas por los hombres se componen en 
su gran mayoría por aquellas que se dedicaron 
al trabajo dentro de la frontera de producción, 
las cuales alcanzan una participación de 81,2%, 
en comparación con un 18,8% de horas dedi-
cadas al trabajo doméstico no remunerado. Lo 
anterior permite concluir que de la población 
en edad de trabajar, las mujeres en promedio 
entre 2012 y 2015p, trabajaron 6.772 millones 
de horas anuales más que los hombres, si se tie-
ne en cuenta el trabajo doméstico y de cuidado 
no remunerado, además del trabajo en el sector 
productivo.

45 Sistema de Indicadores del mercado laboral. DANE.
46 Cuenta Satélite de Economía del cuidado Producción del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado 2012p. DANE. Noviembre de 
2014. El propósito de esta segunda fase es resaltar la importancia de los hogares no solo como consumidores, sino también como producto-
res de servicios domésticos y de cuidados no remunerados, donde el trabajo, realizado mayoritariamente por las mujeres, es valorado como 
parte de un proceso productivo para la generación de bienestar social.
47 Esta investigación se enmarca en la Fase III de la Cuenta Satélite de Economía del Cuidado - CSEC, la cual pretende brindar indicadores 
de contexto sobre el Trabajo Doméstico y de Cuidado No Remunerado (TDCNR), motivo por el cual surge la necesidad de complementar 
la Matriz de Trabajo, que actualmente publica el DANE, con el objetivo de presentar un panorama completo acerca de cómo se distribuye 
el trabajo total que realizan hombres y mujeres en Colombia.
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 El tiempo para las mujeres es una realidad 
que se constituye en un componente singular 
de la reproducción y profundización de la des-
igualdad. La presión sobre el tiempo de Traba-
jo Doméstico y de Cuidado No Remunerado se 
convierte para muchas mujeres, particularmen-
te para la mayoría que vive en hogares de estra-
tos socioeconómicamente bajos, en restriccio-
nes para realizar otras actividades, entre ellas la 
participación en el mercado laboral, en las acti-
vidades de formación o esparcimiento, así como 
en la vida política.

 En este contexto la brecha de la prestación 
de cuidados es asumida por las mujeres de for-
ma superlativa, a lo largo de su vida en forma 
de labores de cuidado y de tareas domésticas 
no remuneradas. La invisibilización, la infra-
valorización y el no reconocimiento de estas 
labores domésticas perpetúan la división se-
xual del trabajo y la distribución desigual de 
las responsabilidades en la prestación de cuida-
dos asumiéndolo las mujeres. Además, tienen 
importantes consecuencias profundizando la 
desigualdad de género en el trabajo, vulneran-
do los derechos económicos y laborales de las 
mujeres e impidiendo el acceso equitativo de 
las mujeres a los bienes del desarrollo y a una 
protección social integral para su bienestar y 
autonomía. 

• La brecha en materia de políticas
 públicas y presupuestos 

 La brecha en materia de políticas públicas en 
el Distrito para enfrentar la desigualdad laboral 
que afecta a las mujeres está determinada por 
el discurso económico androcéntrico y el inte-
rés de desconocer y no asumir los desafíos de la 
igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres como un elemento central y sustancial 
para un desarrollo local realmente inclusivo, 
equitativo y sostenible.

 La promoción de la igualdad de género48 no 
se tiene incorporada suficientemente en el que-

hacer institucional. Así se puede observar como 
el Plan de Desarrollo actual muestra un alto 
grado de debilidad para enfrentar la injusticia 
sociocultural, manifiesta en los patrones de do-
minación y poder patriarcal; la injusticia socioe-
conómica, expresada en la distribución injusta 
de bienes y recursos; y la injusticia representa-
tiva de las mujeres, reflejada en la participación 
inequitativa en los escenarios de decisión admi-
nistrativos y políticos. 

	Así, el Nuevo Plan Distrital no incorpora 
como condición esencial de avance la igualdad 
de género y el empoderamiento de la mujer 
como parte integral de la agenda política dis-
trital y del desarrollo local. El planteamiento, la 
formulación y las acciones definidas, lo hacen 
aún desde una visión androcéntrica, y la pers-
pectiva de género sigue sin incorporarse e in-
visibilizando la situación de las mujeres dando 
por supuesto que las necesidades son generales 
y universales.

	En general la intención central del enfo-
que de género no se aplica en la formulación 
del Plan de Desarrollo. No se percibe un aná-
lisis de género sobre las condiciones y efectos 
del desarrollo local en la población cartagenera. 
Tampoco se evidencia una información desagre-
gada por sexo. Es un Plan de Desarrollo local 
que no se dirige a transformar, de manera inte-
gral y articulada, el orden de género que permi-
tiría en distintos ámbitos contribuir a reducir la 
subordinación y las desventajas de las mujeres 
cartageneras en el desarrollo local; así como ge-
nerar mayor igualdad de oportunidades en las 
distintas esferas. 

	En este sentido, la escasa inclusión de una 
perspectiva de género, identifica el concepto 
“género” con “mujer”. Se reconoce que las mu-
jeres constituyen una importante proporción 
poblacional del desarrollo local; pero se conti-
núa manejando la idea de que se las está benefi-
ciando porque están incluidas en los programas 
específicos que se impulsan. A su vez, se sigue 

48 El contenido Para mayor información ver el Informe Anual 2016 CiDESD. La situación del derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencias en Cartagena de Indias. CiDESD, Cartagena de Indias Agosto 2017.
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reduciendo y considerando a las mujeres como 
un sujeto vulnerable (que se debe proteger de la 
violencia, las violaciones, los embarazos no de-
seados, etc.) o como madre que tiene la respon-
sabilidad del cuidado de l@s niñ@s, ancian@s y 
de la vida familiar en general). 

	 Al respecto, las políticas sociales que se 
continúan promoviendo en el Plan de Desarrollo 
asumen a las mujeres como las administradoras 
de recursos destinados a otros u otras o como 
mera fuente de ingresos económicos para la 
vida doméstica y garantizar así la subsistencia o 
mejorar la condiciones de vida de la familia. Se 
sigue concibiendo a las mujeres para el trabajo 
doméstico, del cuidado y comunitario descono-
ciendo e invisibilizando su papel público. 

	 Paralelamente, en el marco económico 
y generación de empleo distrital subyace la 
concepción de la división sexual del trabajo. 
El alcance de la redistribución –atendiendo al 
género y la transversalización de este enfoque– 
en una política de carácter sectorial, como la 
política económica y de empleo distrital, no 
se vislumbra. Persiste una clara omisión de las 
mujeres, de sus necesidades específicas en rela-
ción a la autonomía económica, y una ausencia 
de una perspectiva de género en el abordaje 
de los derechos económicos y laborales de las 
mujeres. 

	 La preocupación por las mujeres se reduce 
más al ámbito particular de lo social en las polí-
ticas públicas (sujeto vulnerable de violencias y 
exclusiones sociopolíticas) y a los programas de 
subsidios condicionados (sujeto responsable de 
la familia, la vida doméstica y la supervivencia 
de las personas que tiene a su cargo). Se restrin-
ge el favorecer la autonomía económica de las 
mujeres y se continúa contemplándolas como 
destinatarias de programas de subsistencia fa-
miliar o vulnerabilidad.

Los presupuestos distritales 

 Los presupuestos son un instrumento de po-
lítica económica y social que refleja las priorida-
des de la Administración Local en relación con 
el desarrollo de la ciudad, su compromiso con 

los derechos humanos, el bien común y el bien-
estar de la población. La formulación, planea-
ción, programación y adjudicación de recursos 
presupuestales constituyen una definición im-
portante para crear las condiciones favorables 
para avanzar en la igualdad de género, eliminar 
la discriminación contra las mujeres y garanti-
zar sus derechos de manera específica.

 Los presupuestos aprobados del Plan de De-
sarrollo Distrital actual no incorporan pertinen-
temente el enfoque de género en la planificación 
y presupuesto. En este sentido, no se favorecen 
las condiciones y la transparencia para contra-
rrestar las desigualdades de género; el análisis 
del impacto diferenciado del gasto y de la inver-
sión pública entre hombres y mujeres y la rendi-
ción de cuentas desde la perspectiva de género 
por parte del gobierno local.

	Los presupuestos del Plan de Desarrollo 
están caracterizados por restricciones y rigide-
ces. Prevalece un gasto comprometido a funcio-
nes y programas que no pueden desaparecer, la 
reasignación de recursos es poco flexible y en 
los recursos de nueva destinación con aumento 
del gasto no se visibiliza la integración transver-
sal de la perspectiva de género, a fin de asegurar 
la asignación equitativa de los mismos. Persis-
te una visión restringida frente a lo que deben 
ser unos presupuestos sensibles al género. En el 
mejor de los casos, son básicamente entendidos 
como un aumento del gasto designado para las 
mujeres.

	Aquellas partidas de recursos públicos 
asignados a programas y acciones que benefi-
cian particularmente a las mujeres no sólo no 
reflejan avances en acciones programáticas sino 
que las asignaciones de recursos experimentan 
ostensibles reducciones. Los recursos asignados 
en los presupuestos públicos de la nueva Admi-
nistración se recortan y el grado de integración 
efectiva de los objetivos de igualdad de oportu-
nidades para las mujeres se reducen.

	En relación a la destinación presupuesta-
ria a la política pública Mujeres en Pleno Goce 
Efectivo de sus Derechos, cabe señalar que la obli-
gación de conseguir objetivos de igualdad real 
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se desconoce. El enfoque actual da como resul-
tado una distribución de ingresos y de activos 
regresiva para las mujeres y tiende a imponer y 
definir una implementación simplista de la Lí-
nea Estratégica Mujeres en Pleno Goce Efectivo 
de sus Derechos que, aunque necesaria e impor-
tante, no es suficiente como meta para alcanzar 
la inclusión de las mujeres. Marcado impacto 
reductivo.

	El gasto per cápita, en términos generales, 
para las políticas específicas de mujeres también 
han disminuido. Los presupuestos dejan de ser 
un instrumento ideal para la materialización de 
los objetivos de la igualdad de género en la so-
ciedad cartagenera. Se abandona un compromi-
so político que implique una gradualidad, pro-
gresividad y retroalimentación con el contexto 
para avanzar en la política pública de igualdad 
de género y de prevención y erradicación de la 
violencia machista. 

	Pero, además, una limitación de los presu-
puestos, y de los programas etiquetados para las 
mujeres –como en anteriores Planes–, es que no 
consideran qué porcentaje del gasto se traduce 
realmente en beneficios directos y tangibles para 
las mujeres. Una parte de las partidas puede ser 
retenida para los trabajadores del sector público 
que operan en el programa sin tener una acción 
directa en las mujeres. En este sentido, el gasto 
real per cápita disminuiría más todavía. 

Los presupuestos distritales no reflejan en la 
destinación de los recursos criterios que asegu-
ren la pertinencia, eficacia y sostenibilidad de la 
apuesta por la igualdad de género. Las partidas 
presupuestarias de los Programas siguen rom-
piendo el nexo entre presupuesto y política; y en 
la práctica van a dejar, una vez más, sin resolver 
problemas profundos pendientes que afectan a 
las mujeres y a su autonomía. Así como las me-
didas, marcadamente insuficientes, no alcanzan 
a romper los círculos viciosos de producción y 
reproducción de las discriminaciones y desigual-
dades en el mercado laboral y de las violencias 
contra las mujeres.

	El presupuesto sensible al género debe 
incorporarse en la Administración local como 

aquel instrumento básico e irrenunciable para 
que la planeación, programación, presupuesto, 
evaluación y rendición de cuentas contribuyan 
al avance de la igualdad de género y la realiza-
ción de los derechos de las mujeres. Es necesario 
identificar las intervenciones de política secto-
rial y específica que se requieren para atender 
las necesidades particulares de las mujeres, ce-
rrar las brechas de desigualdad de género y eli-
minar la discriminación contra las mujeres. 

	En este sentido, la forma en la cual se dis-
tribuyen los recursos presupuestales juega un 
importante papel para crear condiciones favora-
bles para el logro de la igualdad de género. Uno 
de los mecanismos a utilizar debe ser la aplica-
ción de medidas especiales de carácter tempo-
ral (acciones afirmativas) las cuales deben estar 
orientadas a la asignación de recursos públicos 
a programas y acciones que benefician particu-
larmente a las mujeres, es decir, que su desti-
no se garantiza por ley y no puede ser utilizado 
para un fin distinto. 

	Otra es la perspectiva de género en todas 
las políticas sectoriales que deben incorporar 
criterios de equidad de género en todo el pro-
ceso de desarrollo de política y la asignación de 
recursos para orientarse hacia la igualdad de 
género de una manera eficaz e integral. Como 
podría ser para remediar y compensar las des-
igualdad de género en el trabajo no remunerado 
y el remunerado, en acceso a la propiedad de 
recursos materiales, en el acceso a créditos, a la 
formación, la recreación, el ocio, etc. y también 
para erradicar la discriminación jerarquizada y 
la violencia contra las mujeres.

 Al respecto, cabe resaltar que las políticas 
públicas tienen una función redistribuidora en 
sociedades desiguales y como es la de Cartagena 
de Indias; y ello se traduce, en la práctica polí-
tica, en medidas de acciones afirmativas expre-
sadas en políticas públicas de igualdad, orien-
tadas a reducir las desigualdades económicas y 
a debilitar las jerarquías existentes en la todas 
las esferas de la sociedad. En el Distrito, se tie-
ne incorporado un discurso público, acerca del 
carácter inaceptable de la discriminación y de 
la desigualdad que afecta a las mujeres; pero se 
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evidencia un desanclaje con la agenda política 
para materializarse en políticas públicas econó-
micas y de empleo diferenciales y, ante todo, en 
velar por el cumplimiento efectivo de las leyes 
y políticas públicas nacionales en esta materia. 

Así, la situación de desigualdad de género en 
el ámbito del trabajo y del mercado laboral se 
sigue reproduciendo y profundizando condicio-
nando la calidad de vida de las mujeres y favo-
reciendo su empobrecimiento. 
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Consideraciones finales

 El concepto de feminización de la pobreza muestra, en su recorrido histórico, un amplio aba-
nico de significados, por lo cual actualmente se ha llegado a considerar muy impreciso e incluso 
a ponerse en entredicho, por distintos autores y autoras, su utilización. El abandono de la noción 
de la feminización no parece ser la solución. No podemos olvidar que estamos frente a un término 
de innegable valor político y estratégico que pone –y debería poner– su centralidad en su carácter 
relacional (perspectiva de género) y procesual tanto para el análisis dinámico y sistémico de los 
determinantes y condicionantes sociales de las múltiples discriminaciones y exclusiones como para 
el abordaje del fenómeno, sus consecuencias y su intervención integral –que trasciende la tenden-
cia reduccionista de los alcances conceptuales y de esta perspectiva, y la formulación de políticas 
restrictivas, tecnocráticas e instrumentalizadoras caracterizadas por muchas distorsiones, y la omi-
sión del contenido relacional, de lo que implica la perspectiva de género–. A nuestro entender, la 
feminización y la categoría de género, son conceptos que amplían la capacidad analítica-crítica y 
la comprensión multidimensional de las dinámicas de los procesos de las discriminaciones y exclu-
siones sociales atendiendo a sus efectos diferenciales en los hombres y en las mujeres. Son distin-
ciones genéricas que afectan de manera específica a las mujeres (en su posición de subordinación) 
viviendo mayores riesgos de procesos de exclusión y empobrecimiento. Además dan respuesta a 
la distancia que existe entre las mujeres y los hombres en cuanto a su desarrollo social y personal, 
la realización de los derechos humanos, el acceso a los beneficios de desarrollo y el avance de la 
calidad de vida.

 El término de la feminización de la pobreza, acuñado en los años 70 del siglo pasado, y la preca-
riedad laboral para las mujeres en el Distrito de Cartagena, siguen vigentes hoy. Cuando la impresión 
generalizada es que las vidas de las mujeres están mejorando en todo el mundo, las cifras desmien-
ten este tópico. Cartagena de Indias no es la excepción. 

 Lo que indican las cifras, y cualquier dato que haga referencia al género en el mundo del traba-
jo, es que la desigualdad está instalada en nuestra sociedad cartagenera y se reproduce muy espe-
cialmente en el ámbito laboral. Una gran parte de esta asimetría evidencia que la discriminación y 
la precariedad recaen y se intensifican en las mujeres. Es un hecho verificable que las brechas de 
género persisten y las mujeres cartageneras de todas las edades son las que más sufren las múlti-
ples dimensiones de las diferentes formas de pobreza, la desigualdad, la violencia y la exclusión 
social.

 Los obstáculos al Derecho al Desarrollo permanecen para las mujeres en el Distrito. Las con-
secuencias del modelo desarrollista excluyente y sus políticas con perspectivas parciales y an-
drocéntricas agravan la vida de las mujeres cartageneras traduciéndose en distintas formas de 
dominio y opresión que se concretizan en exclusiones, violencias y empobrecimientos. Así, las 
discriminaciones y desigualdades entre hombres y mujeres, lejos de cerrase, no sólo persisten 
sino que, incluso, se reproducen e incrementan. Las mujeres siguen enfrentando un mayor ries-
go de exclusiones, violencias y empobrecimiento en sus vidas cotidianas y, en consecuencia, una 
violación permanente de sus derechos fundamentales como ciudadanas y sujetos políticos de la 
democracia local.
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 Al respecto, la dimensión económica es un aspecto determinante para los procesos de exclu-
sión, empobrecimiento y autonomía. Si bien todos ellos van más allá de la esfera económica y del 
mundo laboral, cabe subrayar que el empleo constituye en nuestra sociedad uno de los factores 
de integración más importante. Es en la mayoría de ciudadanos y ciudadanas la principal fuen-
te de ingresos y se convierte en el vínculo entre el desarrollo económico y el desarrollo social y 
humano. Así el empleo y un ingreso adecuado y digno serán componentes esenciales para que 
la redistribución de la riqueza se implemente en la sociedad y el usufructo de los beneficios del 
desarrollo se garantice realmente a todas y todos sin discriminaciones, de forma que no quede en 
mera retórica discursiva. El derecho al trabajo es la base para una vida digna y para mejorar el 
nivel de la población.

 En el Distrito el mundo del trabajo y del mercado laboral son unos ámbitos donde las diferencias 
entre hombres y mujeres perduran en toda su intensidad y revierten en diversos procesos específicos 
de exclusión, empobrecimiento y violencia que viven cotidianamente las mujeres. No se dan las mis-
mas posibilidades a hombres y mujeres en el acceso al trabajo y al poder económico. Así las mujeres 
tienen que enfrentarse a un mundo androcéntrico donde la segregación sexual del trabajo implica 
un acceso diferencial entre hombres y mujeres a ocupaciones, puestos de trabajo, ramas y posiciones 
socio-ocupacionales, afectando la calidad de sus empleos y al mismo tiempo dificultando su compa-
tibilidad con el trabajo reproductivo, la participación social y política y el ocio49.

 En este sentido en el Distrito se puede resaltar que el mundo laboral está sometido a continuas 
transformaciones. Así, la globalización de los mercados, la internacionalización de la producción y 
la captación de la inversión extranjera vienen favoreciendo la acumulación del capital y dando lu-
gar a la flexibilización laboral y desregulación del mercado laboral con nuevas formas de empleo y 
relaciones laborales que están atravesadas por las relaciones y desigualdades de género. El modelo 
de desarrollo del Distrito centrado en el crecimiento económico utiliza las desigualdades de género 
en beneficio propio e incluso, a menudo, no sólo las perpetúa sino que las reproduce y agrava. El 
resultado es que una gran mayoría de mujeres cartageneras ven limitadas sus posibilidades diarias 
de satisfacer sus necesidades fundamentales; además tienen reducidas sus perspectivas de progreso 
y sus expectativas de vida y realizaciones personales y sociales. 

 Aunque los derechos de las mujeres están reconocidos en marcos normativos internacionales, 
leyes estatales y políticas públicas tanto nacionales como locales, la realidad para las mujeres carta-
generas continúa regida por las discriminaciones y desigualdades de género. En el mundo del trabajo 
y en el ámbito del mercado laboral del Distrito la integración de las mujeres, en términos de igualdad 
y equidad, no se aplica. La desigualdad es fuertemente percibida y la Deuda Social se perpetúa en el 
tiempo. Así hoy (2016), en Cartagena de Indias:

49 Es preciso señalar, sin embargo, que la participación de las mujeres en el mercado laboral, si bien ha ofrecido una alta precariedad en el 
trabajo y en el empleo, también reporta algunos cambios positivos para ellas, aunque no sean fundamentales, ni transformen las relacione 
de poder. Los efectos de esa participación laboral en condiciones  de desigualdad y a menudo  insatisfactoria y tensionante, coexisten en 
la cotidianidad con ventajas, particularmente para las mujeres de los sectores populares. Ellas reconocen que tener un empleo les genera 
ingresos propios, cierta autonomía, posibilidades de socialización, etc. 
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• Brecha de redistribución y justicia social

Gráfica A
Distribución de mujeres en la ciudad, según sistema

de identificación y clasificación de potenciales
beneficiarios para programas sociales "SISBÉN"

Cartagena de Indias, 2016

Fuente: Departamento Nacional de Planeación. Corte a diciembre de 2016.
Población 2016: DANE - Estimaciones de población 1985-2005 y proyec-
ciones de población 2005 - 2020, total departamentales y municipales, por 
sexo y grupos quinquenales de edad. A junio 30. Cálculos CIDESD.

Gráfica B
Porcentaje de la PEA sobre la PET, según sexo

           Cartagena de Indias, 2016

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares.
Cálculos CIDESD.

 La feminización de la pobreza persiste y 
aumenta la diferencia en los niveles de po-
breza entre mujeres y hombres en la ciudad. 
En Cartagena hay 294.915 pobres (según, tasa de 
pobreza monetaria de 2016: 29,1), de los cuales el 
mayor porcentaje corresponde a mujeres. Del total 
de la población sisbenizada 781.519, el 52 por cien-
to (407.003) son mujeres.

 Estos datos indican que alrededor de un 77,8 por 
ciento del total de las mujeres del Distrito viven en 
condiciones de pobreza y extrema pobreza. La agu-
da estratificación social pone en evidencia que los 
efectos no son iguales para todas las mujeres carta-
generas. Las múltiples dinámicas de discriminación 
interactúan, interrelacionan y se retroalimentan 
dando lugar a nuevas y profundas desigualdades 
que inciden de manera diferencial en las mujeres. 
Persisten brechas intragenéricas que afectan de ma-
nera particular y agravada, a las mujeres pobres y 
afrocolombianas de la ciudad.

 Así mismo, las mujeres tienen una mayor precarización en la calidad de vida ya que la feminiza-
ción de la pobreza no se limita a ingresos reducidos en relación a los hombres, al número de mujeres 
viviendo en condiciones de pobreza y extrema pobreza o al grado de empobrecimiento económico 
de sus hogares. Al empobrecimiento de las mujeres, de acuerdo a sus diferencias intragenéricas, se le 
suman las dinámicas de exclusiones y desigualdades en los ámbitos de participación política y social, 
cultural, ocio, legal, etc. y en el acceso al usufructo de los beneficios del desarrollo local. 

 La gran mayoría de las mujeres cartageneras pese a los programas focalizados para aliviar los 
efectos de la pobreza viven en condiciones precarias consolidándose su exclusión económica y social, 
como también la política. 

• Brecha de participación en el trabajo remunerado

 Menores oportunidades y menor ocupa-
ción para las mujeres en relación a los hom-
bres. El desarrollo local, caracterizado por una 
estructura socioeconómica capitalista altamente de-
pendiente, es incapaz de dar respuesta a la oferta 
de fuerza de trabajo femenina y limita las posibili-
dades de las mujeres en el sector del empleo formal. 
Las mujeres continúan relegadas: apenas un 50% de 
aquellas que se encuentran en edad de trabajar for-
man parte de la Población Económicamente Activa 
(PEA) frente a un 70% en el caso de los hombres. 
Las mujeres en edad de trabajar hacen poca presión 
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en el mercado laboral muy probablemente por des-
ánimo, frustración o defensa ante la imposibilidad 
de acceder a un trabajo decente. 

 Las tasas de ocupación de la ciudad muestran 
una significativa diferencia a favor de los hombres. 
Apenas 178.695 mujeres están ocupadas (TO 43,8) 
frente a 241.444 hombres ocupados (TO 65,1). Pa-
ralelamente, la brecha se manifiesta en el desem-
pleo. Mientras la ciudad registra un desempleo del 
8,9 y los hombres alcanzan el 6,6; el desempleo fe-
menino es del 11,9. 

Gráfica C
Tasa de desempleo, según sexo

Cartagena de Indias, 2016

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares.
Cálculos CIDESD.

Gráfica D      
 Empleo informal según sexo

Cartagena de Indias, 2016

Fuente: DANE – Gran Encuesta Integrada de Hogares.
Período enero – diciembre. Cálculos CIDESD.

 Estamos lejos todavía de una sociedad que dé las mismas posibilidades a los hombres y mujeres 
en el acceso al trabajo y en la participación en el mercado laboral. La probabilidad de que las mu-
jeres participen en el mercado laboral cartagenero sigue siendo menor que la de los hombres. La 
desigualdad se mantiene y la brecha de género persiste en la participación de la fuerza de trabajo de 
las mujeres y los hombres cartageneros.

• Brecha de igualdad en las condiciones laborales

 Actividad económica informal y más pre-
cariedad laboral para las mujeres. En la vin-
culación al mercado laboral, la mayoría de las muje-
res cartageneras están ubicadas en actividades eco-
nómicas informales y en los trabajos más precarios. 

 La precarización del empleo se manifiesta en las 
malas condiciones laborales: gran porcentaje de 
mujeres asalariadas sin el pago de las cotizaciones a 
la seguridad social tanto de salud como de pensio-
nes, sin escrituración de contratos de trabajo y con 
ingresos mensuales promedio inferiores al salario 
mínimo vigente. De las 178.696 mujeres ocupadas 
(2016) en el Distrito, el 56.1 por ciento estuvieron 
laborando en la economía informal. La informalidad 
total en la ciudad es de 54.7 mientras para los hom-
bres se sitúa en 53,7.

 La informalidad femenina se acentúa en las muje-
res de los sectores populares, y en particular las que 
viven en situación de mayor pobreza, que acceden 
a trabajos más precarios y de menor valorización y 
enfrentan un mayor grado de vulnerabilidad laboral 
y desprotección social. 

 El mejoramiento de los indicadores económicos de estos últimos años no consiguió revertir signi-
ficativamente la situación. Hay un estancamiento en la participación del sector formal de la econo-
mía que implica un alejamiento de la calidad de empleo y mayor grado de insatisfacción.
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 Una gran mayoría de mujeres que acceden al mundo laboral lo hacen desde la precariedad como 
cuentapropistas (48%) (comerciantes a pequeña escala, vendedoras de la calle, visitadoras, ventas 
ambulantes, etc.) empleadas domésticas (9%) y asalariadas en empleos mal remunerados, menos 
cualificados y con poca o ninguna protección social. También están presentes en trabajos o empresas 
familiares sin remuneración (2,35%). 

• Brecha de acceso a los puestos del trabajo productivo y a la calidad
 del empleo

 La segregación sexual del trabajo conti-
núa implicando un acceso diferencial en-
tre hombres y mujeres a ocupaciones y pues-
tos de trabajo, sectores y posiciones ocupaciona-
les. La segregación horizontal y vertical conlleva 
que las mujeres tengan poco acceso a los puestos 
de trabajo mejor pagados y reconocidos. Siguen 
existiendo obstáculos que hacen que las mujeres 
se concentren en puestos de trabajo que se carac-
terizan por una remuneración y un valor social 
inferiores y que son, en buena medida, una pro-
longación de las actividades que social y tradicio-
nalmente han sido asignadas a cada sexo (segre-
gación horizontal). 
 
 Las mujeres están concentradas en los ni-
veles más bajos de la producción y en las 
ramas de trabajo con empleos de menor 
calificación. El trabajo doméstico remunerado 
(TDR), tiene un importante peso económico en 
el Distrito de Cartagena de Indias y presenta los 
peores indicadores de participación en el trabajo 
remunerado. Es la segunda forma de empleo asala-
riado de la ciudad (9%) y es la más importante que 
tienen las mujeres cartageneras residentes en los 
sectores populares. La gran proporción de mujeres 
de la ciudad ocupadas en este trabajo asalariado 
(superando el promedio nacional, 7%) indica que 
el trabajo doméstico remunerado se convierte para 
las mujeres pobres, más necesitadas y afrodescen-
dientes en la primera y casi principal puerta de en-
trada al mercado laboral asalariado. Y, en particu-
lar, para un gran porcentaje de mujeres de mayor 
edad.

 Persisten barreras que impiden que las mujeres 
puedan acceder a los puestos de poder y decisión 
y mejor remuneración. Lleva a que las mujeres, en 
una gran mayoría, permanezcan en las posiciones 
ocupacionales más bajas, menos calificadas y con 
menor salario de las institu ciones. 

Gráfica E
Distribución población ocupada
comercio, hoteles y restaurantes

Cartagena de Indias, 2016

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares, Gran En-
cuesta Integrada de Hogares. Período anual 2016. Cálculos 
CIDESD. 

Gráfica F
Distribucion población ocupada

servicios comunales, sociales y personales
Cartagena de Indias, 2016

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares, Gran Encuesta 
Integrada de Hogares. Período anual 2016. Cálculos CIDESD. 

Gráfica G
Distribución porcentual de mujeres ocupadas 

según posición ocupacional
(asalariadas y cuenta propia)  

Cartagena de Indias, 2016

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares, Gran Encues-
ta Integrada de Hogares.
Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, ela-
boradas con base en los resultados del censo 2005. Promedio 
anual 2016. Cálculos CIDESD.
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 La discriminación de género que existe en el trabajo productivo, tanto a nivel horizontal como 
vertical, se ve todavía más acentuada con la pertenencia al grupo étnico/racial afrodescendiene o al 
origen de inserción socioeconómica baja.

• Brecha salarial: menos ingresos salariales

Gráfica H
  Porcentaje de ingresos laborales de la población

ocupada  según sexo, período 2013 - 2016 
Cartagena de Indias

Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH).
Nota: Datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas 
con base en los resultados del censo 2005. 

 La desigualdad y discriminación salarial 
sigue afectando a las mujeres. En la ciudad, 
las mujeres poseen mayor instrucción que los hom-
bres, pero perciben ingresos salariales inferiores en 
la mayor parte de las ocupaciones, tienen menores 
oportunidades de ascenso ocupacional y ocupan tra-
bajos de menor valorización. 

 Las mujeres que consiguen trabajo ganan siempre 
menos: por cada 100 pesos que percibe un hombre, 
la mujer apenas recibe 79 pesos. Si bien ha mejora-
do con respecto a los últimos años, la brecha salarial 
persiste en un 20,4 por ciento.

 El promedio de ingresos laborales de las mujeres ocupadas en la ciudad, en términos generales, es 
significativamente menor que el de los hombres ocupados. El 60 por ciento de las mujeres ocupadas 
se encuentran con promedio de ingresos laborales por debajo del salario mínimo (para el año 2016: 
$737.717 al mes).

 La dinámica laboral muestra que, si bien las mujeres están accediendo a distintas ramas ocupa-
cionales con mejores remuneraciones, los salarios que reciben son inferiores con respecto a los hom-
bres.Los empleos del sector público del Distrito son los que garantizan a las mujeres las condiciones 
de mayor equidad y menor discriminación salarial y de género.

 Esta discriminación de género que obstaculiza la igualdad en materia de salarios es causante, 
también, de mayor vulnerabilidad y desprotección social y pensional para las mujeres, reduciendo la 
autonomía económica, incrementando la dependencia y proyectando el círculo vicioso de la femini-
zación de la pobreza hasta la vejez.
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50 Al respecto ver Casanovas, Lluís. (coord.). Ciudad heterogénea, diversa y desigual. Observatorio de Derechos Sociales y Desarrollo. Car-
tagena de Indias. 2009.

• Brecha étnico/racial en el mercado laboral 

Gráfica I
Porcentaje de mujeres afrocolombianas 
sobre el total de mujeres de la ciudad

           Cartagena de Indias, 2005

Fuente: DANE – Censo Básico 2005. Cálculos CIDESD.
Nota: La población no afrocolombiana incluye indígenas, 
ROM y mujeres que no informan sobre su pertenencia étnica.

 Más discriminación hacia las mujeres 
afrodescendientes y pobres. En la ciudad, las 
desigualdades de las mujeres observadas en el 
mercado laboral no se explican únicamente por el 
origen social y el nivel educativo alcanzado. En la 
cultura laboral cartagenera cuando hay demanda 
laboral que favorece a las mujeres, los empleadores 
tienen en cuenta los niveles educativos, pero tam-
bién, la edad, el estado civil, los atributos físicos y 
el color de la piel. La discriminación laboral por el 
color de la piel es un factor más de la desigualdad 
social y de género en el mercado laboral cartagene-
ro afectando tanto a las mujeres jóvenes como a las 
adultas. 

 La pertenencia racial en Cartagena genera fuertes y significativas diferencias a favor de la pobla-
ción no afrocolombiana para alcanzar niveles educativos altos y es, particularmente, para las mujeres 
afrocolombianas frente a las no afrocolombianas, un factor de fuertes desigualdades e inequidades 
tanto para ingresar al mercado laboral como para lograr una posición socio-ocupacional de mayor 
calificación. 

 La discriminación por edad y por el color de la piel subyace en la dinámica laboral de la ciudad e 
incide, en particular, sobre las mujeres populares de mayor edad y pobres restringiendo sus posibili-
dades y oportunidades, y obstaculizando el acceso al empleo50.

• Brecha estadística: las mujeres no cuentan ni se cuentan

 Invisibilización y negación de la discrimi-
nación en los informes económicos. Pese a la 
importante aportación de las mujeres a la actividad 
económica de la ciudad, la cultura androcéntrica 
que permea todos los niveles de la sociedad carta-
genera, no sólo desvaloriza las habilidades laborales 
de las mujeres, sino que contribuye a que el análisis 
de género se desconozca a la hora de abordar los 
temas del mercado laboral. 

 La falta de información y estadísticas desglosa-
das por sexo favorecen la invisibilización de las mu-
jeres y con ello no hay un reconocimiento social en 
el mundo del trabajo. En la ciudad, en la mayoría de 
documentos oficiales, no sólo no existen los indica-
dores estadísticos desagregados por sexo, sino que 

Gráfica J
Porcentaje de la población según sexo

Cartagena de Indias, 2016

Fuente: DANE – Estimaciones de población 1985-2005 y Pro-
yecciones de población 2005-2020, total departamentales y 
municipales, por sexo y grupos quinquenales de edad. A junio 
30. Cálculos CIDESD.
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se omite cualquier referencia específica a las nece-
sidades laborales de las mujeres. No se reconocen 
sus problemas en el mundo del trabajo productivo y 
reproductivo y en el empleo. Tampoco se incorpora 
en los análisis y documentos económicos un aborda-
je diferencial con perspectiva de género.

 De esta manera se constata una infravalorización del trabajo de mujeres y un desconocimiento 
de las condiciones laborales poco dignas, no satisfactorias e injustamente remuneradas que el mo-
delo económico actual del Distrito propicia y mantiene para muchas mujeres cartageneras.

 Con la invisbilización e infravalorización del trabajo de las mujeres y la negación de la discrimina-
ción de género en el mercado laboral se afianza y profundiza la injusticia perpetuada históricamen-
te; se mantiene el sexismo en el empleo y en lugar de trabajo; se continúa la permanente violación 
de los derechos económicos y laborales de las mujeres; y se niega la apuesta por un desarrollo soste-
nible y una sociedad más justa y equitativa.

 Con todo ello se evita que “las mujeres y sus derechos económicos” se conviertan en un “pro-
blema” para la expansión económica y la acumulación de capital en la ciudad, al no reconocer la 
igualdad en el ámbito laboral y la redistribución material. Sin duda el crecimiento económico de la 
ciudad se aprovecha de esta situación.La rentabilidad económica, el incremento de la productividad 
y la propia subsistencia del modo de acumulación se consigue, en gran parte, a expensas del trabajo 
de las mujeres.

• Brecha de participación en el trabajo del cuidado no remunerado

 La brecha de participación entre hom-
bres y mujeres en el trabajo del cuidado 
no remunerado51 se mantiene. La asimetría 
existente en la distribución de tareas del hogar en-
tre hombres y mujeres es amplia y el trabajo del 
cuidado recae mayoritariamente en las mujeres 
cartageneras. De las 205.503 mujeres que se cata-
logan como población inactiva el 57,5 por ciento se 
dedican al trabajo del hogar, mientras que se dedi-
can a estudiar un 31,2 por ciento. Por el contrario, 
de los 112.366 hombres inactivos, el 6,6 por ciento 
realizan el trabajo del cuidado no remunerado del 
hogar y el 61,3 por ciento se dedican a estudiar. 

 La división sexual del trabajo, resultado de la 
construcción social de estereotipos de género y la 
asignación de roles en función del mismo, sigue 
operando en la sociedad cartagenera. La ideología 

Gráfica K
Participación en el trabajo del cuidado 

no remunerado según sexo
Cartagena de Indias, 2016

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares, Gran Encuesta 
Integrada de Hogares.
Nota: Cálculos realizados sobre la población inactiva, según 
oficios del hogar por sexo de Cartagena de Indias, DANE 2016. 
Cálculos CIDESD.

51 Cabe recordar, como se comentó en la página 43 de esta publicación, que los indicadores laborales consideran el trabajo doméstico no re-
munerado como parte de la población económicamente inactiva, y por tanto no se refleja en la Tasa Global de Participación de las mujeres. 
Se deja por fuera una importante proporción de mujeres cuyas actividades no son reconocidas en términos sociales y salariales aunque el 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados genera valor, ya que implica costos en términos de energía, tiempo y oportunidades para 
quienes lo proveen (pese a ser gratuito), para quienes lo reciben y, por extensión para el sistema económico.
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dominante masculina (el trabajo del hogar lo de-
ben hacer las mujeres) impera tanto en el espacio 
privado como público de la ciudad. La naturaliza-
ción de la capacidad de las mujeres para cuidar 
es una construcción social basada en las prácticas 
patriarcales hegemónicas que son ampliamente ex-
tendidas en toda la sociedad cartagenera. El traba-
jo doméstico o trabajo del cuidado en la mayoría 
de los hogares cartageneros sigue siendo “obliga-
ción” de las mujeres. 

 En este sentido el trabajo del cuidado no re-
munerado es invisibilizado y no reconocido so-
cialmente. La cantidad de horas diarias que las 
mujeres cartageneras dedican a estas tareas que 
garantizan la supervivencia y el bienestar y cum-
plen una función fundamental en términos de ga-
rantizar la reproducción de la fuerza de trabajo, 
no son tenidas en cuenta ni valoradas. 

 En la ciudad, el trabajo del cuidado no remune-
rando va de la mano de la consecuente exclusión del 
mercado laboral o menores oportunidades de las mu-
jeres para acceder a un empleo remunerado fuera del 
hogar, estudiar o, incluso, descansar y tener tiempo 
libre. En términos generales, se limitan las posibilida-
des de desarrollo personal, social y profesional de las 
mujeres, teniendo que aceptar muchas veces trabajos 
más flexibles, peor remunerados y precarizados. A 
nivel particular, en las mujeres que viven en condi-
ción de mayores privaciones, se asocia al círculo de 
la pobreza que viven el tener menos oportunidades 
para acceder a los recursos materiales y sociales y li-
mitarse su autonomía y poder económico y su parti-
cipación social y autonomía política.

 La inequidad se traduce en sobrecarga. La 
sobrecarga es consecuencia de la división sexual del 
trabajo y de una evidente organización desigual del 
mismo, tanto en el mercado laboral como en el ho-
gar. Ambas conducen a procesos destructivos para la 
salud y la vida de las mujeres y reproducen y agu-
dizan el círculo de la feminización de la pobreza en 
los hogares más empobrecidos. Situación que en la 
ciudad, por la intersección entre las dimensiones de 
clase, género y étnico/racial, se expresa con mayor 
gravedad y de manera particular, en las mujeres po-
bres afrocolombianas e indígenas que residen en el 
Distrito.

Gráfica L
Horas anuales trabajadas por la PET en trabajo
en el SCN, TDCNR y total promedio 2012-2015p

(millones de horas)
Nacional

Gráfica M
Horas anuales trabajadas por la población

desocupada e inactiva en TDCNR.
Promedio 2012-2015p (millones de horas)

Nacional

Fuente: Gráfica extraída de DANE - GEIH, ENUT, Matriz de trabajo p: pro-
visional.
Nota: * TDCNR: Trabajo Doméstico y de Cuidado No Remunerado.
* SCN: La población en edad de trabajar dedicada a trabajar, caracterizan-
do ese trabajo dentro de la frontera de producción del SCN (sistema de 
cuentas nacionales). Cálculo CIDESD.

Fuente: Gráfica extraída de DANE - GEIH, ENUT, Matriz de trabajo p: pro-
visional.
Nota: * TDCNR: Trabajo Doméstico y de Cuidado No Remunerado.
Cálculo CIDESD.
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52 Ver al respecto Casanovas, Lluís. (coord.) y Arnaiz, Consuelo. Las mujeres y el mercado laboral en Cartagena de Indias - Una mirada a 
los derechos laborales de las mujeres de los sectores populares. Observatorio de Derechos Sociales y Desarrollo. Cartagena de Indias. 2010.

 La incorporación de las mujeres de los sectores populares en el mercado laboral, entra en conflicto 
con el trabajo doméstico en el hogar y determina una sobrecarga física y psíquica que genera dete-
rioro en la salud de muchas mujeres. La combinación de una jornada de trabajo subvalorado y en 
condiciones adversas, con el trabajo doméstico, en el que prevalecen relaciones familiares de orden 
patriarcal y restricciones a un acceso a bienes de consumo adecuado, genera procesos desfavorables 
para las mujeres trabajadoras. Asimismo las restricciones de consumo de las mujeres, por los bajos 
salarios que perciben, inciden en la calidad de la alimentación, la vivienda, el transporte, la recrea-
ción y el descanso, el acceso a los servicios de salud, educación, etc.

 Las más afectadas por la violación de los derechos económicos son la mayoría de las mujeres tra-
bajadoras de los sectores populares que, en sus esfuerzos para garantizar los ingresos y el presupues-
to familiar, se vinculan al mercado del trabajo en condiciones muy deficientes de inseguridad econó-
mica. Las condiciones de trabajo precarias, la ausencia de obligaciones contractuales y de previsión 
social, las largas jornadas laborales, los trabajos subcontratados y falsamente independientes, y los 
salarios bajos caracterizan la realidad cotidiana de las mujeres de sectores populares en el acceso al 
derecho al trabajo52.

• Brecha en materia de políticas públicas y presupuestos no sensibles
 al género

 La brecha en materia de políticas públi-
cas en el Distrito acentúa la deuda social 
hacia las mujeres. La desigualdad laboral que 
afecta a las mujeres está determinada por un desa-
rrollo local distrital que se basa en un pensamiento 
económico androcéntrico y lo impone. Pensamiento 
que evita la visibilidad de las mujeres en las distin-
tas esferas (sociales, económicas, políticas y cultu-
rales) y ámbitos (público y privado) y adopta la ac-
titud de desconocer la prioridad de los desafíos de 
la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres como un elemento central y sustancial para 
un desarrollo local realmente inclusivo, equitativo y 
sostenible en el Distrito.

 El resultado es que no se incorpora, de manera 
adecuada, en la mirada institucional, la perspectiva 
de género ni se contempla implementar de manera 
prioritaria e idónea la transversalización de género 
en el doble quehacer institucional (organización ad-
ministrativa y formulación de políticas, programas 
y elaboración presupuestaria). De ahí se deriva la 
consecuencia de que la igualdad de género no es 
un eje central y determinante de la formulación de 
las políticas públicas locales (en particular econó-
micas y sociales) y el objetivo de la justicia social 

Gráfica N
Brecha en materia de políticas públicas

para la igualdad de género



58

para tener una sociedad más inclusiva y equitativa 
se aleja, favoreciendo las dinámicas que producen y 
reproducen los componentes estructurales (socioe-
conómicos, socioculturales y sociopolíticos) de las 
discriminaciones, desigualdades y empobrecimiento 
de las mujeres. 

 Hoy, ni las políticas públicas económicas ni la política pública de mujeres sin una autentica pers-
pectiva de género no están teniendo un impacto significativo para alcanzar la igualdad de las muje-
res en el mundo del trabajo y en el ámbito del empleo en el Distrito. De la misma manera, las medi-
das y políticas específicas orientadas a garantizar la integración de las mujeres en el mercado laboral 
cartagenero (guarderías en los lugares del trabajo, horarios flexibles para las mujeres, capacitación 
para las mujeres, políticas de género en las empresas, etc.) prácticamente no se contemplan y pocas 
son las medidas que se implementan con éxito. Así mismo, las politicas laborales están circunscritas 
a las leyes del trabajo existentes en el país; pero no han contribuido suficientemente a que se respete 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el trabajo. A nivel local la ausencia de 
adecuados mecanismos de control y supervisión favorece el incumplimiento de las leyes y la preca-
rización en el empleo.

 Ante todo ello es preciso una incorporación de la transversalización de género adecuada y firme 
que permita una transformación de actitudes personales, organizativas-administrativas, formu-
lación de políticas y programas, asignación presupuestaria, comunicación y ren dición de cuentas 
desde la perspectiva e igualdad de género en el interior de la institucionalidad. Y en ello, una po-
lítica de desarrollo inclusivo y sustentable que deba pasar por contemplar un plan de empleo en el 
Distrito que tenga en cuenta las barreras que afectan al derecho de las mujeres a acceder al empleo 
y a permanecer en él, en condiciones de igualdad y sin discriminación de ningún tipo. Dicho plan 
debe ir más allá del reduccionismo de las políticas sociales de subsidios focalizados y de entender 
a la mujer como un asunto de mero riesgo vulnerable.

 Mientras la igualdad de género se convierte en deuda social en el Distrito, las mujeres quedan 
relegadas, sus intereses no reconocidos y sus derechos humanos y de ciudadanía plena no garantiza-
dos. Se perpetúa la discriminación y la desigualdad hacia las mujeres.
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